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Resumen 

La presente tesis explora el principio de razón suficiente en la filosofía de 

Leibniz, un concepto central en su pensamiento. El autor, Julio César Krüger 

Castro, examina cómo Leibniz formula este principio como un axioma 

fundamental que establece que nada ocurre sin una razón suficiente. El corpus de 

la tesis discute la relación entre este principio y otros elementos de la filosofía 

leibniziana, como la ley de continuidad y el principio de los indiscernibles. 

Además, se analizan las implicaciones de este principio en la explicación causal 

y teleológica del universo, así como su influencia en el pensamiento de filósofos 

posteriores como Kant y Heidegger. El estudio concluye que el principio de razón 

suficiente es clave para comprender la visión metafísica y teológica de Leibniz. 
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INTRODUCCION 

Leibniz es  de los filósofos modernos,  uno de 

los menos estudiados y sin embargo, su filosofía e s  co­ 

mo su mundo: un cristal de innu.merables a r i s t a s ,  un di� 

mante que por su naturaleza multiplica la luz en una ri 

queza infinitamente variada de colores .  Es una filoso - 

fía alegre ,  dinámica y policromática,  llena de profun - 

dos y variados matices  y sugerencias ;  de múltiples y so� 

prendentes ideas  repartidas  entre  la inmensa e inmuner� 

ble cantidad de sus e s c r i t o s ,  muchos de ellos aún inédi 

tos .  

Leibniz es  llamado por Ortega "el hombre de 

los principios ' '  por haber formulado por primera vez una 

cantidad de ellos y haber hecho referencia explícita a 

los mismos.  El principio de razón suficiente ,  objeto  de 

este trabajo ,  es  el principio supremo de Leibniz,  y fue 

formulado por primera vez por él.  El principio de Fazón 

suficiente ,  en su forma breve y habitual d i c e :  ºNada es 

sin razón ( o  fundamento)" y en ella se traduce la in­ 

sistente pregunta que los niños formulan, la pregunta 

por el ¿Por qué? Esta pregunta traduce la exigencia de 

nuestra razón,  segJn la cual nada puede ser "porque sí ' ' ,  

nada es  sin razón (o  fundamento ) ;  todo lo que e s ,  es por 
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alguna razón que lo hace ser scomo e s ,  y  no de otra ma- 

ne r a , 

Pero como señala Heidegger lo que enuncia el 

principio de razón suficiente es e v i d e n t e ;  nuestro en­ 

tendimiento no se esfuerza  mayormente por comprender el 

principio de razón .  El entendimiento humano sin embargo, 

en cualquier lugar y tiempo que esté  a c t i v o  indaga e n �  

guida el fundamento por el cual lo que encuentra es  del 

modo como e s .  El principio  de razón suficiente guía tá­ 

citamente todo humano representar y comportarse.  Pero so 

lo con el tiempo le aparece  sentado expresamente al  hom 

br e que el sigue lo que sólo más tarde enuncia eln:prin­ 

c í  p Lo de razón suficiente :  "Nada e s  sin razón ( o  funda­ 

m e n t e ) ' ' .  Que el  hombre vaya en pos del principio de r� 

zón le viene a éste a la mente poco a poco ,  p e r o ,  ape - 

nas lo oye formulado, da por evidente lo que enuncia el 

principio :  "Nada e s  sin razón (o  fundamento ) " .  Más el 

principio de razón es  acaso  como dice  Heidegger ' 'la más 

cumplidamente enigmática de todas las proposi .ciones po­ 

sibles " .  

En los problemas concernientes  al pr í.nc í  p í-nde 

razón suficiente  se mezclan cuestiones  lógicas,  físicas, 

filosóficas  y teológicas a las cuales  dedicaremos en  es  

te trabajo una atención no siempre oquivalente .  
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Comenzaremos enunciando el  principio en sus 

versiones  principales y más conocidas  para luego consi­ 

derar otras  formulaciones que pasan por ser las  riguro­ 

s a s ,  filosóficas y pensanetes .  Compararemos la forma ha 

bitual y la rigurosa en  su formulación extensa y en la 

abreviada .  La forma rigurosa (nada e s  sin e l  fundamento 

que hay que a p o r t a r ) ,  en su formulación abreviada (Nada 

es  sin por qu€)  se muestra limitada con respecto  a  la 

forma habitual breve (nada es  sin fundamento) .  Al  final 

veremos que la forma rigurosa gobierna el  pensamiento de 

Kant en  la Crítica  de la Razón Pura .  

Otra forma rigurosa del principio de razón su 

ficiente  es  como ' ' síntesis ' '  de la ley de continuidad y 

del principio de los indiscernibles ,  sus expresiones ,  

fundamentales segJn Leibniz .  Esta forma se contrapone  a  

la forma "vulgar": "Nada acontece  sin r a z ó n " .  

Esto nos  llevará a exponer y estudiar la ley 

de continuidad y el principio de los indiscernibles .  El 

estudio mostrará que e l  principio  de los indiscernibles 

es  la negación de la ley de continuidad y que el princi 

pio de razón suficiente ,  como lo entiende  Leibniz ,  s e �  

sa en una síntesis  imposible y que es  una confusión esen 

c i a l .  
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Expondremos luego el  principio  de lo mejor o  

de conveniencia  que e s  el  corolario  del principio de ra 

zón suficiente y que expresa su cualidad "moral" .  Este 

principio  es  un principio  teológico .  Estudiaremos luego 

las relaciones  entre  el principio de causalidad y el 

principio de razón ,  mostrando la equiparación que hace 

leibniz de ambos principios .  Intentaremos luego mostrar 

cómo la confusión entre causa y razón lleva a Leibniz a 

confundir la ley de causalidad ,  que se r e f i e r e  a  la co­ 

nexión física entre los fenómenos ,  con el principio de 

razón suficiente que se refiere  a  la conexión lógica de 

los pensamientos en e l  razonamiento  y  que es  una razpn 

de conocimiento .  Trataremos de hacer ver que detrás de 

esta  confusión hay intenciones  teológicas :  Se apunta a 

la demostración ontológica o cosmológica de la existen­ 

cia de Dios .  Mostraremos que esta  prueba es  tautológica, 

no válida.  Estudiaremos a continuación la apelación que 

hace Leibniz a las causas finales  pasando luego a una 

consideración de la explicación teleológicas .  

Mostraremos asimismo que la forma que tiene 

Leibniz de aplicar el principio ,  no teniendo  en cuenta 

el  a z a r ,  lo lleva a un tipo de necesidad  que conduce in� 

vitablemente a  la concepción teológica y por último a 

D i o s .  Con esto concluye el cuerpo del trabajo .  La v a l i -  
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dez del principio de razón suficiente  aparece  circuns  -  

crita al  sistema leibniziano y aún dentro de él es  cue� 

t í  onab í  e por ser una síntesis  imposible de la ley de con 

tinuidad y de su negación ,  el  principio de los indisce� 

nibles .  

Agregaremos una consideración  del principio de 

razón suficiente que permite apreciar  su importancia f� 

ra del sistema leibniziano y a pesar de él .  Así  aparece  

primerc como gobernando el pensamiento kantiano ,  luego 

valorado por Kant como el principio  de los juicios sin­ 

téticos .  

Luego haremos una mención a la importancia g� 

neral  del principio en su forma breve y habitual en Sch.9. 

penhauer que lo ve como base de  la c i e n c i a .  Después,  en 

su forma rigurosa ,  como principium ratiomis ,  señalare - 

mos cómo Heidegger subraya su importancia al  afirmar que 

la ciencia  y  la universidad dependen del principio .  A 

continuación lo veremos como principio lógico exigiendo 

la fundamentación de las proposiciones ,  y,  finalmente 

• como principio que busca la relación  de las causas y 

con una validez ,  en este  sentido ,  mayor que  la del prin 

cipio de causalidad que es  solo un momento de la cone­ 

xión universal que busca e l  principio  de razón  suficie� 

te Y que tiene su fundamento en la realidad  o b j e t i v a .  
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El pensamiento de Leibniz aparece  asi en una nueva luz, di­ 

námico y dialictico a  pesar de su clericalismo.  A  tra­ 

vis de la teleología llega a la conexidn universal  de to 

das  las  c o s a s .  El principio de razdn suficiente aparece  

a s í  en toda su p o t e n c i a ,  profundidad y enigmaticidad •  

===o O o=== 



• 

• 

1 .  -  FORJl'IA O ENUNCIADO DEL PRINCIPIO DE RAZON SUFICIENTE • 

El principio de razón suficiente es  el princf 
pio más característico  de Leibniz ;  es  el  principio  

de todo pensar ,  el imperativo intelectual  por el que 

es  preciso dar razón de todo .  

Este principio lo encontramos enunciado en n� 
merosos textos y particularmente en la masa de es­ 

critos  de jados  por Leibniz.  Citeremos en primer lu­ 

gar dos textos famosos de Leibniz  en  que expone el 

grande y potente  principio  de razón :  la Monadología 
y la T e o d i c e a .  

En la Monadología,  (  1 )  después de sostener que 

todos nuestros razonamientos  se basan en  dos gran - 

des principios :  el principio de contradicción y e l  
principio de razón suficiente ;  y  luego de enunciar 
el  principio de contradicción  d i c e :  

''Y el  de razón suficiente ,  en virtud del  cual 

consideramos que ningún hecho puede ser ver­ 

dadero y ninguna Enunciación verdadera sin 
que haya una razón suficiente  para que sea 
así  y  no de otro modo ,  aunque  las más veces  

( 1 )  Heidegger y Ortega hacen notar  que este  texto no ex 
pone en rigor el  pensamiento leibniziano y no e s  el 
m�s característico para estudiar su doctr ina .  
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e s a s  razones  no podamos c o n o c e r l a s 1 1 ( 2 ) .  

En el  Teodicea  expone el principio  de razón su 

ficiente en la siguiente forma: 

el otro principio ,  es  el de la razón de­ 

terminante :  es que jamás nada acontece  sin que 

haya una causa o al  menos  una razón determi - 

n a n t e ,  es  decir alguna cosa que pueda servir 

para dar r a z ó n �  priori  porgué algo es  exis­ 

t e n t e ,  y  porgué algo es  así  más bien que de 

otra manera .  

Este gran principio tiene lugar en todos los 

eventos  y  no se podría dar jamás un ejemplo 

11  

contrario  11  (  3 )  

(  2 )  

( 3 )  

( 4 )  

En la ú.ltima carta a su amigo Clarke (4 )  emp�a 

esta fórmula del principio  de razón suficiente :  

' 'Mais pour passer de la Mathematigue á la Phy­ 

sigue il faut encor un autre Principe ,  comme 

j ' a y  remarqué dans ma Theodicée ,  c ' e s t  le Prín­ 

c i p e ,  du besoin d ' u n e  Raisou suffissante ;  c '  

est  que rien  n ' a r r i v e ,  sans g u ' i l  y  ait  une 

raison  pourguoy cela soit  ainsi  plustost g u '  

1 1Monadología 1 1
,  3 2 ,  en Tratados  Fundamentales,  Ed.  

Losada ,  B s . A s .  1 9 4 6 ,  p .  6 6 .  
Teodicea 4 4 ,  Ed .  Garnier-Flammarion ,  P a r i s ,  1 9 6 9 ,  
pp .  1 2 8 - 1 2 9 .  
Clarke era un eclesiástico ,  muy amigo a su vez de New 
ton y se considera por eso que la correspondencia de 
Leibniz con Cla rke ,  es  en Ú.l tima instancia con Newton. 
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a u t r e m e n t " ( 5 ) .  

( ' 'Pero para pasar de la Matemática a la Física 

es  menester todavía otro P r i n c i p i o ,  como lo he 

señalado en mi T e o d i c e a ,  es  el  Principio  de la 

n eces idad  de una Razón Suficiente ;  es  que nada 

a c o n t e c e  sin que haya una razón  de por qué es  

así  y  no de otra man era " ) • 

Aquí  Leibniz se refiere  al  principio  como el  

Principio  de la necesidad  de una Razón Suficiente .  En 

Principios  de Naturaleza y de la Gracia Fundados en 

Razón lo enuncia como un principio metafísico .  Así  es  

c r i b e :  

' 'Hasta aquí hemos hablado sólo como simples na­ 

turalistas ;  ahora hay que elevarse  hasta la me­ 

tafísica ,  sirviéndonos del gran principio ,  poco 

empleado generalmente ,  que dice que nada se ha­ 

ce sin razón suficiente ;  e s  d e c i r ,  que nada su­ 

cede sin que sea posible ,  a  quien  tuviera  bas­ 

tante conocimiento  de las  c o s a s ,  dar una razón 

suficiente  a  determinar por qué es  a s í ,  y  no de 

otro moa o"  (  6 )  •  

( 5 )  G .  Martin Leibniz
6 

logigue e t  métaphysigue .  Ed.  Beau­ 
chesne,  Pa�ls� 1 9  6 .  p .  20 .  

( 6 )  ' 'Principios de la Naturaleza y de la Gracia  Fundados 
en Razón ' ' ,  7 ,  Tratados Fundamentales ,  p .  8 6 .  
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.• a )  Forma b r e v e ,  habitual.  

La primera .  ,  publicada del  principio  de 
• 

menc1on  ra 
,  suficiente  se halla en  Leibniz ,  en  su Theor ia mo- zon 

tus abstracti  en  que se estudia las condiciones  para la 

posibilidad del movimiento ,  independientes  de las manj, 

festaciones  de los  sentidos  .  .Ahí ,  al  hablar del movi - 

miento abstracto  d i c e :  

' 'er (nlmlich der betr .  Satz Uber die abstrakte 

Bewegung) hiingt a b  von jenem bekanntesten und zu 

gleich hervorragendsten P r i n z i p :  Nichts ist ohne 

G r u n d " ( 7 ) _  

( " é l ,  ( e sto  e s ,  el principio  del  movimiento abs­ 

tracto )  depende del  principio  más notable y al 

mismo tiempo de mayor preeminencia :  Nada e s  sin 

fundamento" ) .  

Leibniz sienta a q u í  la forma habitual del princi 

pio de razón s u f i c i e n t e ,  la forma fbreve :  

Nihil est  sine  r a t i o n e :  Nada es sin razón .  

J  

( 7 )  

El dominio de validez del principio  se extiende 

a q u í ,  en esta fórmula ,  a todas las cosas  sin  excepción. 

No dice "todo  tiene  un fundamento" - expresión que po 

c i t .  Martin Heidegger Der Satz vcm Grund (El Princi­ 
pio del  Fundamento ) ,  Ed .  G .  Neske ,  e  d  ,  4 ,  1 9 7 1 ,  pág. 
6 3 ,  trad.  Dr .  J .  Russo Delgado ) .  
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dría hacer pensar en una limitaci6n de la validez  del 

principio pues estaría  condicionade  a  la comprobaci6n 

empírica-sino "nada es  sin  fundamento" .  

b . -  Forma rigurosa .  

Hasta ahora solo hemos visto  una forma del prin 

cipio de raz6n suficiente  a  la que podemos llamar su 

forma breve .  Esta forma e s  breve en comparaci�ncon la 

que para Leibniz  es  la auténtica y rigurosa .  A l  r e s ­  

pecto podemos leer en Heidegger:  

"Leibniz schreibt  in einer spa te n Abha nd Lung (Sp� 

c í.ms n inventorum,  Ph í Lo s . Schriften e  d  ,  Gerhardt 

VII ,  3 0 9 ) :  duo sunt prima principia  omnium ratiQ 

cinationum ,  Principium nempe coritradictionis  . . .  

e t  principiwn reddendae  r a t i o n i s ;  " e s  gibt zwe í 

oberste Prinz ipien  f'ür al.le  Be we í sgánge , das Prín 

zip - versteht sich - des Widerspruchs und das 
Prinzip reddendae  r a t i o n i s " .  D i e s e s  an zweiter 
Stelle genannte Pr inzip  sagt ,  quod omnis verita­  

tis  reddi ratio  potest  ( i b . ) ,  "DaB f'ür jede \i✓abf_ 

heit  ( d . h .  nach Leibniz  für jeden  wahren Satz)  

der Gr und e r s t a t t e t  we r d e n k a n n " .  Das pr incipium 
r a t i o n i s  is  für L e i b n i z ,  streng gedacht, d as  
principium reddendae  r a t i o n i s .  Rationem r eddere  
heil:lt :  den Grund zurückgeben" (B ) .  

( 8 )  Martin  Heidegger ,  Der Satz  vom Grund ,  (El Principio  
del Fundamento ) ,  Ed , G .  Neske ,  e  d  ,  4 ,  1 9 7 1 ,  p p .  4 4 -  
4 5 ,  trad .  Dr .  J .  R usso D e l gad o .  
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( " E s c r i b e  Leibniz en un e s c r i t o  de los ú  I t í.mo s 

(Specimen  inventorum,  e s c r i t o s  f i l o s .  e d .  Ger­ 

hardt V I I ,  3 0 9 ) :  duo sunt prim.a p r i n c i p i a  omnium 

r a t i o c i n a t i o n um ,  e t  principium r e d d e n d a e  rationis; 

''hay dos primeros  p r i n c i p i o s  de t o d a s  las demos­ 

t r a c i o n e s ,  a  s a b e r ,  el principio  de contradiccián 

y el principio  r e d d e n d a e  r a t i o n i s .  El principio 

mencionado  en segundo lugar d i c e  guod omnis veri­ 

tatis  reddi r a t i o  potest  ( i d )  "que de toda ver - 

dad ( o  s e a ,  segQn Leibniz de toda proposición ve¿ 

d a d e r a )  se puede dar r a z ó n " .  Pensado r  í.gur o sarnej; 

te el principium r a t i o n i s  e s  para Leibniz  el 

principium reddendae  r a t i o n i s .  Rationem reddere  

q u i e r e  d e c i r :  rendir el f u n d a m e n t o " ) .  

A l  determinar e l  principio de razón suficiente  en 

su forma rigurosa Leibniz a d v i e r t e :  vel ut vulgo a j u n t  

guod nihil fit sine  c a u s a .  Tenemos  la forma vulgar del 

p r i ncipi o  de razón suficiente  frente a la forma filos2 

fica y p e n s a n t e .  En su forma rigurosa el p r i n c i p i o  de r§_ 

zón suficiente e s  un principio  de d em o s t r a c i ó n ,  e s  de­  

c i r ,  en sentido  amplio de e n u n c i a c i ó n .  Es un principio  

de todo conocimiento  que se enuncia en p r o p o s i c i o n e s .  

El princ ipi o  de razón suficiente  r i g e ,  guía y sostiene  

todo conocimiento que s e ' e n u n c i a  en p r o p o s i c i o n e s ,  en 

primer término las d e l  conocimiento c ientífico  y  filo- 
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sófico .  

Pero el  principio  de razón suficiente  en su for 

ma habitual vale para todo lo que en cierta  manera e �  

en su forma rigurosa ,  en cambio, ¡-,parece tocar  solo al 

c o n o c e r .  ¿Queda limitada a la esfera  del conocimiento 

la validez del principium reddendae  rationis?  No en 

Leibniz,  pues recordemos que para éste como para todo 

el pensamiento moderno ,  la manera como el ente " e s "  

reposa  en la objetividad  del  objeto  y algo " e s "  en 

cuanto es  o b j e t o  del pensamiento .  Es el  idealismo mo­ 

d e r n o .  Para el  idealismo,  como sabemos,  el  ser no de­ 

termina el pensar sino el pensar a l  s e r .  Por e s t o ,  p� 

ra Leibniz ' 'algo e s ' ' ,  solamente,  o  s e a ,  e s  comprobado 

como e n t e ,  cuando e s  enunciado  en  una proposición  que 

sea suficiente para el principio  del fundamento en  

cuanto ' 'proposición fundamental de la fundamentación' '  

( g ) .  La grandeza y potencia del pr a nc í p í o de razón sg 

ficiente  despliegan su poder en el hecho deq_ue el prin­ 
cipium reddendae  rationis  -  a�  parecer  un principio  

del conocimiento solamente- resulta  al mismo tiempo y 

justo como principio  del conocer  el princ ipio  para t.Q. 
do lo que e s ( 1 o ) .  La validez del p r i n c i o i um  reddendae  

( 9 )  cf.  Heidegger,  o p .  c  ít  ,  ,  p .  5 4 ,  
( 10)  c f .  al r e s p e c t o ,  Heidegger ,  o  p  ,  c  í  t .  ,  p .  6 7 ,  
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rationis  no se limita pues a la esfera  del conocimien- 

t o .  

c )  P o r g u é  y  Fundamento.  

Pasemos ahora a considerar cómo podernos expresar 

la forma rigurosa del principio  de razón suficiente en 

forma a b r e v i a d a .  Cuando el  representar  se ve llevado a 

aportar  e l  fundamento para lo r e p r e s e n t a d o ,  dice  Heide  

gger,  busca afanosamente el fundamento que hay que a­ 

portar ;  esto  sucede cuando pregunta :  por qué lo r e p r e ­  

sentado es  y  por qué e s  como es?  La forma rigurosa del 

principio de razón suficiemte ''Nada es  sin el  fundameQ 

to que hay que aportar"  puede expresarse en la siguieQ 

te forma b r e v e :  "Nada e s  sin por q u é " .  Ahora bien ,  CO!!,! 

parando las dos  fórmulaciones abreviadas  del principio 

en su  forma habitual y en  su forma r igurosa ,  tenemos :  

1 )  Nada e s  sin razón (fundamento ) .  

2 )  Nada e s  sin por qué .  

¿Son lo mismo "sin  por qué"  y " s i n  razón (funda­ 

m e n t o ) " ?  Heidegger en  Der Satz vom Grund (El Principio  
del  Fundamento ) ,  después de analizar un verso  de Ange­ 
lus Silesius que dice  sobre la r o s a :  ' 'Die Ros ist  ohn 
warum ;  sie blUhet ,  weil  sie  blUhet ,  / Sie acht nicht 
ifhrer selbst ,  fragt nicht ,  ob man sie s i e h e t 11 ( 1 1 ) .  

( 1 1 )  M .  Heidegger,  o  p  ,  c i t . ,  p .  7 7 .  
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( ' 'Florece  porque florece ,  la rosa e s  sin por qué,  no 

repara ella en sí misma, no indaga si se la v e ' ' )  lle­ 

ga a la conclusión de que la rosa  e s  sin "por qué" (w.§_ 

rum) pero no sin "porqué" (weil)  y,  sin embargo,  no es 

sin fundamento.  A s í ,  " s i n  por qué" y "sin fundamento" 

no son lo mismo pues la rosa es  "sin  porque"  pero no 

ciertamente "sin  fundamento" :  florece porque f l o r e c e .  

Por esto  escribe  Heidegger :  

"Wir sehen uns vor e í  ne n merkwürdigen Sachverhalt 

gebracht:  Etwas ,  wie die R o s e ,  ist  zwar nicht 

ohne Grund und ist gleichwohl ohne Warum. Etwas 

flllt in den Geltungsbereich des vulgar gefa�ten 

Satzes  vom Grund .  Dasselbe Etwas flllt aus  dem 

Geltungsbereich d e s  streng gefaiten Satzes  vom 

Gr und heraus" (  1 2 ) .  

( " N o s  vemos llevados a una situación  digna de n_Q 

t a :  algo como una rosa  no e s  ciertamente sin fun 

damento y sin embargo, e s  sin por qué .  Algo cae 

en el dominio de aplicación  del princ i p i o  de ra­ 

zón en  su forma habitual .  El mismo algo cae fue­ 

ra del dominio de aplicac ión  del principio  de ra 

zón en su forma r Lgur o s a" } ,  

( 1 2 )  M .  Heidegger ,  op .  c i t . ,  p .  7 3 .  
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Ante esta limitación del principio de razón su­ 

ficiente  en su forma rigurosa prefiere Heidegger con­ 

tinuar su estudio ,  basándose en la forma habitual:  N� 

hi.l est  sine r a t i o n e :  Nada es  sin fundamento . 

º" de BiL/l01 

. '�------ 
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2 . -  LA  LEY DE CONTINUIDAD, EL PRINCIPIO DE LOS INDISCERNI­ 

BLES .. Y EL PRINCIPIO DE RAZON SUFICIENTE. 

En una carta a Arnauld de j_unio de 1686 dice  LeJ 

bniz que el  principio de razón suficiente  e s  la sínte­  

s is  de la ley de continuidad  y  del principio  de los in 

discernibles .  El principio  de razón s u f i c i e n t e  es  sola 

mente  " este  axioma vulgar de que nada acontece  sin ra- 

zón" en tanto no se le comprende según sus expresiones  

fundamentales :  la ley de continuidad  y  el  principio  de 

los i n d i s c e r n i b l e s ( 1 3 ) .  

Según esta declaración  de Leibniz ,  el principio  

de razón s u f i c i e n t e ,  bien  e n t e n d i d o ,  es  la síntesis de 

la ley de continuidad y  d el  principio  de los indiscer­  

nibles  que son sus expres iones  fundamentales,  Veamos 

primero en qué consiste  la ley de continuidad ,  luego el 

principio  de los indiscernibles .  

a )  La Ley de r,o n t i n u i d a d .  

Leibniz enuncia a s í  la ley de continuidad :  

"Nada se hace de un golpe y e s  una de mis más gran­ 

des  máximas y de las más verificadas  que la natu  

raleza no da jamás saltos .  Yo la llamo la ley de 

( 1 3 )  c  r,  A .  Philonenko "La loi de continuité et  le princi  
pe des indiscernibles"  (  "La ley de continuidad  y  el­ 
principio  de los indiscernibles ' ' )  en  Revue de Métha­ 
physigue e t  de M o r a l ) ,  Par i s ,  NQ 3 ,  1 9 6 7 ,  p .  2 6 2 .  
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continuidad y el  uso de esta ley es  bastante con 

siderable en m e t a f í s i c a 1 1 < 1 4 l .  

SegQn esta ley j a m á s • u n  movimiento nace inmedia­ 

tamente del reposo  ni se reduce  a  ,1 sino  por un movi­ 

miento más pequefio .  Leibniz  sostiene  que se pasa siem­ 

pre de lo peguefio a lo grande y a contrapelo por lo me 

d i o c r e ,  en los grados como en las partes .  L2s p e r c e p ­  

c i o n e s  notables ,  esto e s  perceptibles ,  vienen  por gra­ 

dos de aquellas  que son muy peguefias para ser aprecia­  

das  porgue no toda percepci6n  e s  sensible a  la aperce2 

c i 6 n .  Al  juzgar de modo d i f e r e n t e ,  no se puede conocer  

la inmensa sutileza  de las c o s a s .  

Ortega y Gasset  que afirma que en el principio  de 

raz6n suficiente  incluye Leibniz  la ley de continuida� 

la enuncia a s í  en relaci6n  con el principio  de raz6n 

que nos  impone la obligaci6n intelectual  de ir descu­ 

briendo las r a z o n e s  de lo r e a l ,  mediante  un progreso en 

el infinito del conocimiento :  

11  
• • •  toda explicaci6n ( r a c i o n a l i z a c i 6 n )  del mundo real "  

es  d e f i c i e n t e ,  pero nunca e s  la Qltima posible ,  sino 

que siempre queda tras ella otra me jor  y  asequible"( 15l ,  

( 1 4 )  Leibniz Nuevos Ensayos sobre el Entendimiento  humano. 
A v a n t ,  Propos p.  97 .  

(  1 5 )  La idea de principio  en Leibniz,  t .  II p .  2 3 8 ,  e d i t .  
Revista  de O c c i d e n t e .  

0.1 1  
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Ortega llama a la explicaci6n "r a c  í  o  na L í  za c í dn" 

púes para él en primer lugar lo r e a l  es  cuestionable  

y  en segundo lugar,  el  mundo es  i r r a c i o n a l .  

b )  El principio de los indiscernibles .  

El principio  de los indiscernibles  o  principio  

de la diferenciación  dice  que en  virtud de las varia­ 

c i o n e s  insensibles ,  d o s  cosas  individuales  no podrían 

se iguales.  Es menester que haya un principio interno 

de la distinción  y  aunque hayan muchas cosas  de la mi§. 

ma e s p e c i e ,  observa leibniz ,  e s  igualmente verdadero  

que no hay jamás dos cosas  perfectamente s emejantes .  
,  .  

Las cosas  no d e j a n  de ser distinguibles en s 1. .  Es mas, 

aunque el  t i em p o  y  el e spacio  no sirvan  para distin  -  

guir las cosas  que no distinguimou por ellas mismas,  

las cosas  no de jan  de ser distinguibles en s í .  

Heidegger ,  refiriéndose  al  principium identita­ 

tus indiscernibilium ,  el  principio de la identidad  de 

las cosas  indiscernibles  lo enuncia a s í i  

'' • • .  d os  cosas  indiscernibles ,  es  decir dos co - 

sas iguales ,  no pueden ser dos  c o s a s ,  deben ser 

la misma, esto e s ,  una c o s a 11 ( 1 6 ) ;  

( 1 6 )  Heidegger ,  La pregunta por la c o s a ,  e d .  S u r .  Buenos 
A i r e s ,  1 9 6 4 ,  p .  30.  
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¿por qué? ,  pregunta Heidegger y dice  que ''la fun­ 

damentación que da Leibniz es  tan e s e n c i a l  para el priQ 

cipio  como para la posición fundamental de toda su filo 
sofía" C 1 7 ) .  Segtí.n el  principio  de los indiscernibles no 

puedep haber dos cosas  iguales .  ¿por qué? ,  porque si e­ 

xistieran  dos cosas  iguales ,  Dios habría repetido  algo 

e t e r n o ;  al  crear dos cosas  iguales no sería p e r f e c t o .  

Heidegger observa  que este  principio  tiene  como 

fundamento principios  y concepciones  d e l  ente en gene­  

ral  y de su s e r ,  mds o menos e x p r e s a s ,  y  ademds deter­  

minadas representaciones  de la perfección de la creación 
y de la perfección  en g e n e r a 1 ( 1 B ) .  

Para entender  mejor  e l  principio  de los indiscer­  

n i b l e s ,  veamos lo que d ice  el mismo Leibniz en la Mona­ 
dología :  

"Sin embargo,  e s  n e c e s a r i o  que las mónadas tengan 
algunas cualidades ,  pues de lo contrario  ni  si­ 

quiera serían  s e r e s .  Y  si las substancias  simples 

no se distinguieran  por sus cualidades ,  no habría 

medio de advertir  ningun movimiento  en las c o s a s ,  

puesto que lo que se encuentra en  lo compuesto só 

lo puede venir  de los ingredientes  simples ,  y no 

( 1 7 )  Heidegger ,  op .  c i t . ,  p .  30 .  

( 1 8 )  cf .  Heidegger,  o p .  c i t . ,  p .  30 .  
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poseyendo cualidades ,  las mónadas serían indis­ 

tinguibles unas de otras  puesto que no difieren 

en cantidad .  Por consiguiente  s�puesto el esp� 

c í  o lleno ,  cada lugar recibiría  siempre en e l  mo 

vimiento solo el equivalente  de los que había te 

n i d o ,  y  un estado  de las cosas  sería indiscerni  

ble de o t r o "  ( 1 9 )  

Agrega Leibniz a  continuación :  

''Es preciso  también que cada mónada sea diferen­  

te de otra cualquiera ,  pues no hay nunca en la na 

turaleza dos  seres  que sean perfectamente  igua - 

les entre sí y en  los cuales no sea posible en­ 
contrar una diferencia  intrínseca  o  fundada en  
una denominación i n t r í n s e c a 11 ( 2 o ) .  

Afirma luego Leibniz refiriéndose  a  1as mónadas que 

ellas igual que todo ser creado -  único ,  singular - es  

tln su jetos  a  cambio y que este  es  continuo en cada �a. 

"Doy asi mismo par admitido que todo ser creado es­  

ti sujeto  a  c a m b i o , �  por consiguiente ,  también 

la mónada creada ,  e  incluso que ese  cambio e s  
continuo  en cada una" ( 2 1 ) .  

( 1 9 )  "Monadología" ,  8 ,  Tratados Fundamentales ,  p .  60 .  
( 2 0 )  "Monadología" ,  8 ,  Tratados Fundamentales,  p .  60 .  

Veamos aquí  ya la tesis  de la que parte el principio  
de los indiscernibles ;  no hay dos co aa s iguales .  Las 
diferencias  no son solo sensibles  sino i n t e r n a s ,  in­ 
teligibles .  Según el principio  de los indiscernibles  
- hemos visto - dos  cosas  iguales no serían d o s .  

( 2 1 )  "Monadología",  1 0 .  Tratados  Fundamentales,  p .  6 1 .  
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Leibniz nos  dice  que todo ser - creado  está sujeto 

a  cambio y que el cambio es  continuo .  Aho r a b i e n ,  la 

causa del cambio no podría provenir  de una causa exte� 

» a ,  la cual no podría influir en el  interior  de la mó­ 

n a d a ,  sino de un principio  interno :  

. . .  e s  preciso  q u e ,  además del principio  del cam 

b i o ,  haya un detalle de lo que cambia,  que dete� 

mine ,  por a s í  d e c i r l o ,  la especificidad  y  varie­  

dad de las sustancias  s i m p l e s 1 1 ( 2 2 l .  

Además del principio  del cambio es  p r e c i s o  q u e �  

ya un detalle de lo que cambia.  Este detalle debe de­ 

terminar "la especificidad  y  variedad  de las su be t a n - 

c í a e simples" . ,¿,E n  qué sentido  emplea Leibniz "detalle "?  

Sobre e s t e  "detalle "  dice  Leibniz  a  c o n t i n u a c i ó n :  

"Ese de ta lle de be comprender una mul ti plicida d en 

la unidad o en  lo simple ,  pues si todo cambio se 

lleva a cabo por grados ,  hay algo que cambia y al 

go que permanece .  Por c o n s i g u i e n t e ,  es  n e c e s a r i o  

que en  la substancia simple haya una pluralidad de 

a f e c c i o n e s  y  r e l a c i o n e s  aunque  no existan partes  
en  e l l a 11 ( 2 3 ) .  

( 2 2 )  "monadología" ,  1 2 ,  Tratados  Fundamentales .  p .  6 1 .  
( 2 3 )  ' 'Monadología ' ' ,  1 3 ,  Tratados  Fundamentales ,  p .  6 1 .  
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El detalle de lo que cambia "debe  comprender una 

multiplicidad en  la unidad o en lo simple" .  En la sub§_ 

tencia ''hay una pluralidad de a f e c c i o n e s  y  r e l a c i o n e s  

aunque no existan partes  en e l l a s " .  O  sea que hay una 

multiplicidad en la u n i d G d .  El detalle de lo que cam­ 

bia son las a f e c c i o n e s  y  r e l a c i o n e s .  A  continuacíón es  

cribe Leibniz:  

"El e s t a d o  p a s a j e r o  que comprende y r e p r e s e n t a  

una multiplicidad en la unidad o en la substan - 

c í  a simple es  propiamente lo que se llama percep­ 

c i én " ( 2 4 )  ·  

Al  referirse  a  que el estado  p a s a j e r o  que "com- 

prende y representa  una multiplicidad en la unidad o 

en la substancia  simple" Leibniz  parece  i n d i c a r  que ese 

detalle  de lo que cambia e s  ese estado  pasa,iero  al  cual 

llama p e r c e p c i ó n .  Ahora bien ,  cuando afirma que el es­ 

tado p a s a j e r o  ' 'comprende y representa  una multiplici­ 

dad en la unidad o en la substancia simple' '  emplea la 

misma expresión  que utilizó a l  referirse  al detalle de 

lo que cambia :  "debe  comprender una multiplicidad en 

la unidad o en la substancia simple ' ' .  La Jnica diferen  

c  í.a es  la palabra " r e p r e s e n t a " .  Esto n o s  d e j a  dudas a- 

( 2 4 )  "!Vionadología" ,  1 4 ,  Tratados Fundamentales,  p .  6 1 .  
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cerca de si es correcto  identificar  detalle y percepción .  

Pero en Principios  de la Naturaleza y de la Gracia Funda- 

dos en Razón Leibniz e s c r i b e :  

"Por consiguiente ,  una mónada,  en sí misma,  no PQ 

dría actualmente distinguirse de otra sino por me 

dio  de las cualidades internas ,  las cuales no pu� 

den ser otra cesa que sus percepciones  ( e s  d e c i r ,  

las r e p r e s e n t a c i o n e s  en lo simple de lo compuesto 

o de lo que es  e x t e r n o ' 1 ( 2 5 l _  

Las cualidades  y las a c c i o n e s  internas  son lo que  

distingue actualmente a  una mónada,  y a c c i o n e s  internas  

son las percepciones  de lo que cambia que determinan' 'la 

especificación  y  la variedad  de las substancias  simples". 

Podemos pues pensar que las cualidades  y  a c c i o n e s  inter­ 

n a s ,  las p e r c e p c i o n e s ,  determinan  "la especificación  y  la 

variedad  de las substancias  simples" .  Dicho de otra mane 

r a :  una mónada en sí misma, no podría actualmente distin  

guirse de otra s ino  por medio de las cualidades  y  accio­  

nes  internas ,  o  lo que es  lo mismo,  por las p e r c e p c i o n e s .  

Las percepciones  -agrega- son las r e p r e s e n t a c i o n e s  en lo 

simple de lo compuesto o de lo que e s  externo .  

Podemos concluir pues que por el detalle  de lo 

( 2 5 ) ' � r i n c i p i o s  de la Naturaleza y de la Gracia  Fundados en 
Razón� 2 ,  Tratados  Fundamentales,  p .  8 1 .  
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que cambia,  se refiere  Leibniz  a  las percepciones ,  como 

ct.lalidades  y  a c c i o n e s  i n t e r n a s ,  es  d e c i r ,  r e p r e s e n t a c i o ­  

n es  en lo simple de lo compt.lesto o de lo qLle es  exterior.  

c )  El Principio  de Razón S Ll f i c i e n t e :  Síntesis  de la Ley 

de continLlidad y del Principio  de los Indiscernibles .  

La ley de continLlidad  y  el principio de los indisce� 

nibles  parecen  ser complementarios en Leibniz  y  SLl sínt� 

sis es según el filósofo ,  el principio de razón SLlficie� 

r  

t e .  El principio de razón 

axioma VLllgar de qLle nada 

st.lficiente  e s  solamente ' ' este 

•  ,  11  (  2 6 )  t  acontece  s in  razon  ,  en ª.!! 

r 

• 

to no se le comprende según st.ls expresiones  fLlndamenta - 

l e s :  la ley de continLlidad  y  el  principio de los indis - 
c e r n i b l e s .  

M.  GLleroLllt ,  el gran historiador  francés de la filQ 
sofía ,  señala QLle en Leibniz  e l  pr inc ip i o  de razón  SLlfi­ 
c iente  reclama con igLlal fLlerza el principio  de continLli 

dad y el principio de los indiscernibles .  Observa qLle e� 
te último principio e s  la negación del  princip io  de con­ 
t i n Ll i d a d ( 2 ? ) .  En e f e c t o ,  al  abordar la crít i ca  de las re 
glas espeeiales  de Descartes  sobre el movimiento,  Leibniz 
afirma qt.le va a proporcionar  LlD criterio  general ,  una pi� 
dra de toqt.le para examinarlo .  Dice que acostumbra llama� 

( 2 6 )  

( 2 7 )  

Philonenko ,  o p .  c i t .
1  

p .  2 6 2 .  Allí hace referencia  a  

la carta de Arnauld \ j u n i o  1 6 8 6 )  y  a  la obra de B .  RLl sell A Critical  Expos1tion  of the Phílosophy of Leib� 
n i z ,  2ª e d .  p .  3 1 - 3 2 .  

M .  Guerot.llt.  Descartes  selon  l ' o r d r e  d es  r a i s o n s .  Ed .  
Aub r í  e r  ,  1 96t:f': p .  284,  nota 1 2 3 .  
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lo la ley de continuidad y  que ya ha explicado en otra 
parte ( 2 8 )  hace algún tiempo pero que volverá a tratar de 
ella . con  mayor desarrollo .  A s í  e s c r i b e :  

·• 

11 • 
• • • s J. dos  condiciones  hipotéticas o  dos datos dife 

, 

•  

r e n t e s  se aproximan continuamente el  uno al  o t r o ,  e.!l 

tonces  necesariamente los resultados  buscados o  los 
efectos  de las dos condiciones  se aproximan tan con 
tinuamente el uno a l  otro y en fin se funden (fond-e 
dent )  el uno en el  o t r o ,  y  r e c í p r o c a m e n t e 11 ( 2 9 ) .  

A  continuación  da e j_emplos de elipses  y  parábolas y 
dice que la geometría abunda en ejemplos de este  género 
y e s c r i b e :  

' 'Pero sucede igual en  la naturaleza a  la cual  el Ag 

t o r ,  soteranamente s a b i o ,  aplica la más perfecta ge2 

metría .  Además,  si fuera de otro modo ,  la naturale­ 
za no seguiría un curso o r d e n a d o .  A s í  el movimiento,  
decreciendo  continuamente ,  se pierde en fin en el re 
p o s o ,  la desigualdad continuamente disminuida se 

transforma en exacta igualdad,  de manera que el re-  

( 2 8 )  Se refiere  a  la "Carta de M .  Leibniz sobre un princi­  
pio general útil a lo explicación de las leyes de la 
naturaleza por la consideración  de la sabiduría divi­  
na para servir  de réplica a la respuesta  del  R . P .  Ma­ 
lebranche, 1 6 8 7 " .  

( 2 9 )  "Remarques sur la partie génerale de les Príncipes  de 
Descartes ' '  �Observaciones  sobre la parte  general de 
los Principios  de D e s c a r t e s " )  en G . W .  Leibniz Opuscu­ 
les Philosophigues Choises ,  Ed. V r i n . ,  P a r i s ,  1 9 6 6 ,  
pp .  5 1 - 5 2  "sobre el  artículo  45"  ( t r a d .  del latin por 
Paul Schrecker) .  
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poso puede ser considerado  como un movimiento infinitamen 

te pequeño o como una lentitud i n f i n i t a ,  y  la igualdad co 

mo una desigualdad infinitamente pequeña ;  y  por esta ra­  

zón ,  todo lo que ha sido demostrado ,  sea del movimiento 

en general ,  debe ser también verdadero ,  según nuestra con 

cepción aplicado  al  reposo  o  a  la igualdad.  Si  bien que 

la regla del reposo  o  de la igualdad puede ser concebida ,  

en un cierto  sentido ,  como un caso especial  de la regla 

del movimiento o de la d e s i g u a l d a d ( 3o ) .  

Según la ley de continuidad  entendida rigurosamente ,  en 

el  límite ,  las d i f e r e n c i a s ,  para L e i b n i z ,  deben diluirse o  

evaporarse .  Así  lo igual se identifica  con lo desigual ,  el  

reposo  con el movimiento y en  otros  c a s o s ,  la curva con la 

r e c t a ,  el  polígono con e l  c í r c u l o ,  e t c .  La Ley de continui­  

dad de Leibniz implica a s í  un modo de razonamiento  que se CQ 

noce en matemdticas como ' 'paso al  límite ' ' ,  cuyo ejemplo mds 

característico  en el  Andlisis  es la definición  de la deriv� 

da de una función ,  de la que es  autor el propio L e i b n i z ;  y  

cuya ilustración geométrica e s  la definición  de la tangente 

a una clllva como límite de una s e c a n t e .  

El principio de los indiscernibles ,  a l  contrario ,  postu­ 

la que no hay dos  cosas perfectamente seme j antes  y  que es­  

tas no dejan  de ser distinguibles en s í .  Es mds ,  hemos leído 

(30 )  o p .  c i t . ,  p .  5 2 .  
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que Leibniz sostiene  que :  

' 'Es preciso  tambidn que cada m6neda sea diferente de 

otra cualquiera ,  pues no hay nunca en  la naturaleza 

dos seres que sean perfeetamente iguales entre  sí y 

en les cuales no sea posible encontrar una difere�­ 

cia intrínse,a O· fundada en una denominacÍ6n intrín 

se ca 11 ( 31  )  .  

Según el principio  de los indiscernibles  las dife - 

r e nc í  a s son e n  último análisis  siempre irreductibles .  P.f 

ro no solamente las diferencias  son en última instancia 

irreductibles  sino que cada substancia  individual es  co­ 

mo un absoluto .  En e f e c t o ,  tratando de encontrar  una ra­  

z6n a priori  de la identidad p e r s o n a l ,  no contentándose  

con el c o n v e n c i m i e n t o �  p o s t e r i o r i ,  gracias  a  la propia  

experiencia  interior  que nos  d i c e ,  por e j e m p l o ,  que yo 

que he estado  en el lugar x ,  agora estoy  en el lugar y ,  

y  que soy el  mismo, Leibniz llega a la conclusi6n  de que 

la noci6n individual de cada persona encierra  todo lo que 

le sucederá .  Todos los atributos  son los predicados  d e �  

mismo s u j e t o .  La noci6n  de una sustancia individual ,  se­ 

gún Leibniz ,  "encierra  una vez por siempre ,  todo lo que 
puede s u c e d e r l e ' 1 ( 3 2 ) .  Leibniz llega incluso a escribir  

que en el alma de cualquier persona hay "huellas de todo 

( 3 1 )  ' 'Monadología", 9 ,  TrDtados FundDme1;1tales p 60 
( 3 2 )  of .  "Discurso de MetDffsica11  ,  VIII ,  Tratados ·  Funda-- 

mentales ,  p .  102 
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lo que le sucedió y signos de todo lo que sucederá ,  e  in 

cluso r a s t r o s  de todo lo que ocurre e n  el u n i v e r s o ,  s i  
bien sólo a Dios pertenece  r e c o n o c e r l o s  t o d o s 11 ( 3 3 ) .  Las 

mónadas son e s p e j o s  del u n i v e r s o ,  no tienen ventanas .  La 
sustancia es  pues para Leibniz  como un absoluto  que "no 
tiene  necesidad  más que de sí pa r a  ser i n t e l i g i b l e 11 ( 3 4 ) .  

A  elevarse  a  una razón a priori  de la identidad Pe!_ 

sonal ,  Leibniz hace que el y o ,  como sujeto  sustancia  es­ 
cape a las exigencias de la ley de  continuidad .  Por eso  
escribe  Philonenko(35 )  que a la inteligibilidad trascen­ 

dente de la· mónada "responde  una discontinuidad  metafís_i 

ca r a d i c a l " .  

Pero el  mismo Leibniz afirma esta "discontinuidad  me 

tafísica radical ' '  cuando e s c r i b e :  

"Podría ,  pues ,  d ecirse  e n  c i e r t a  manera y con buen 

s e n t i d o ,  aunque a l e j a d o  del uso ,  que una sustancia  
particular ni  padece tampoco la acción  de o t r a ,  si 
se considera que lo que suceda a cada una es  solo y 

únicamente consecuencia  de su idea o noción comple- 

t a ,  puesto que esta  idea encierra  ya todos  los pre­ 

dicados  o  acontecimientos  y expresa todo el univer- 
•· so "  ( 3 6 )  •  

( 3 3 )  Ibid .  IX .  p .  1 0 2 .  
( 3 4 )  Philonenko ,  c i t .  p .  282 .  
( 3 5 )  Philonenko, c i t .  p .  282.  
( 3 6 )  "Discurso de M e t a f í s i c a " ,  XIV, Tratados  Fundamentales ,  

p .  1 1 2 .  
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Para conocer una sustancia  no es  menester ninguna 
o t r a .  Más a ú n ,  "apoyarse  ( 3 7 )  en una sustancia  para co ng 

cer otra sería  contradecir  al  principio  de los  indisce� 
nibles .  Desde e n t o n c e s  se puede plantear la cuestión  de 

saber cual es  e l  valor de la ley de continuidad ,  si en 

el  fundamento de los fenómenos e s  menester  poner sustan 

cias  de tal modo diferentes  que  la regla metafísica  es  
la discontinuidad" .  Vemos pues que el j u i c i o  de M .  Gue­ 
roult es verificado :  el  principio  de los indiscernibles  

e s  la negación de la le y de con ti nu í.d a d y ha y un confl i_Q 

to entre los dos p r i n c i p i o s .  Y  no solo un conflicto sino 

una contradicción irreductible que no se resuelve  median 
te la distinción  entre  lo ideal y lo actual  como hace 
Leibniz ;  lste en una carta a Varignon delm2 de febrero 

de 1702  sostiene  que la continuidad es  una cosa ideal y 

que no hay nada en la naturaleza que tenga partes  per - 
fectamente uniformes y que la división de la materia no 
llega a e s a s  parcelas  infinitamente pequeñas.  A c l a r a ,  
sin embargo ,  que lo r e a l  no d e j a  de gobernarse  por lo 

ideal y abstracto .  A pesar de la i n s i s t e n c i a  de Leibniz 

en declarar  que la continuidad  es  una cosa ideal ,  el pr_Q_ 

blema no se resuelve  como parecía por la d i s t i n c i ó n  en­ 

tre lo ideal y lo a c t u a l .  M .  Gueroult d i c e  concluyente­ 

mente al  r e s p e c t o :  

( 37 )  Philonenko ,  c i t .  p .  282 ,  
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( "Sin  duda la distinción  entre lo :jdeal y lo actual ,  

parece resolver  el conficto de los  principios ,  el  

principio �e continuidad reinando en el primero ,  el 

de los . indiscernibles  en  el  segundo.  Pero el  princi 

pío de razón suficiente  continúa haciendo valer su 

doble exigencia c o n t r a r i a ,  en el uno y el otro mun­ 

d o .  Ahora b i e n ,  en el  mundo superior de lo a c t u a l  es 

el principio de los indiscernibles  el que la lleva 

a cabo ,  y  la conciliación  de las dos exigencias  no 

conduce mis que  a  una continuidad  relativa  de lo dis 

continuo ,  si bien e l  fondo de las c o s a s ,  se revela 

constituído por lo d i s c r e t o ,  más aJn por lo dispar ,  

y  la continuidad siempre aparente  y  jamás r e a l ,  pe� 

manece una exigencia  insatisfeche de la r a z ó n ( 3 8 > .  

A .  Philonenko llega a decir  que la s í n t e s i s  princi­ 

pal (principielle )  de la ley de continuidad y del princi  

pío de los indiscernibles  en el principio  de razón sufi­ 

ciente  " e s ,  en r e a l i d a d ,  una confusión  e s e n c i a l  . .  _ ,. ( 3 9 ) .  

La exposición del principio  de razón suficiente  en 

una forma rigurosa ,  opuesta a la "vu Lga r !' : "Nada es  ( o  ª­ 

c o n t e c e )  sin razón"  nos  ha llevado a  verlo ,  según la de­ 

claración  expresa y terminante de Leibniz ,  como síntesis  

( 38 )  M .  Gue r o u Lt , o p , c t t , , t .  I  p .  284 ,  nota 1 2 3 .  
( 3 9 )  A .  Philonenko,  o p .  c i t .  p .  2 6 2 .  Siguiendo 5  Kant sos­ 

tiene  Philonenko que en la " s í n t e s i s "  de la ley de con 
tinllidad y del  principio  de los indiscernibles  se ex� 
plicita la confllsión más g r a v e :  la del  fenómeno y de 
la cosa en  s í .  cf .  Kant .  CRP, t .  I I ,  Ed .  Losada ,  Blle­ 
nos A i r e s ,  p .  33 .  
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de la ley de continuidad y del principio  de los í  nd í  sc ej; 

nibles  gue son sus expresiones  fundamentales .  El estudio  

de e s t o s  principios  nos ha mosJrado primero gue el  prin­ 

cipio de los Lndi sc e r n í  b Le e tiene  como fundamente repre­ 

sentaciones  teológicas :  No pueden haber dos cosas  igua­ 

l e s ,  Dios habría repetido  algo y al crear dos cosas  igu� 

les no sería perfecta ( 4 o ) .  En segundo lugar ,  gue la SÍQ 

t e s i s  de ambos principios  es  conflictiva ,  siendo  el  priQ 

cipio  de los indiscernibles  una negación  de la ley de con 

t inuidad .  Por eso  Yvon Belaval ha e s c r i t o  g u e :  

"L ' emploi  simultané du príncipe  de c o n t í  nu i t é  et  du 

príncipe d es  indiscerbibles  c  t  e  s  t  tout le Le í bn í.z í.g 

nisme, mais aussi la difficulté centrale  du leibni­ 
z í  a n í  sme " ( 4 1 ) .  

("El empleo simultáneo d e l  principio  de continuidad  

y del principio  de los indiscernibles  es  todo el 

Le í.bn í.z í.a n í.smo , pero también la dificultad del leib­ 

z i a n i s m o " ) .  

Por Qltimo,  el principio  de razón suficiente  que es  

segQn Leibniz ,  la s í n t e s i s  de la ley de continuidad y del 

principio  de los i n d i s c e r n i b l e s ,  resulta s i e n d o ,  así  com­ 

prendido ,  una confusión e s e n c i a l .  

( 4 0 )  cf .  Heidegger .  El Hcmbre y la pregunta por la 
p .  30 .  

( 4 1 )  Leibniz ,  Initiation  a  sa philosophie ( p .  207,  
P a r í s ,  1 9 6 9 . , p .  207 .  

c o s a .  

E d .  Vrin 
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Las a n t e r i o r e s  c o n s i d e r a c i o n e s  parecen sugerir que 

el  principio de razón  suficiente  de Leibniz es  quiza 

cuestionable  en cuanto  s í n t e s i s  de dos p r i n c i p i o s  irre 

• 

conciliables y ,  aunque  se d i j e r a  que uno vale para lo 

ideal  y  otro para lo actual ,  habría siempre problema pm 

presentar  el  principio  de razón s u f i c i e n t e ,  una doble e 

xigencia .  
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3 . -  PRINCIPIO DE CONVENIENCIA O DE LO MEJOR. 

La Ley de continuidad  y  el principio  de los indis­ 
cernibles  están ligados íntimamente al  principio  de r� 
zón suficiente  según Leibniz,  pues son sus expresiones  
fundamentales .  

Según Leibniz ,  el  principio  de razón  suficiente  se 
aplica también a la a c c i ó n  y  a l  pensamiento de D i o s ,  
que es  determinado por este  g  r  an p r i n c i p i o .  Para dar ra 

zón del mundo existente  hay que recurrir  al principio  

de conveniencia  o  de la elección  de lo m e j o r ,  un prin­ 
cipio  a j e n o  a  la lógica .  El mundo existente  .is, porgue 
es  el m e j o r < 4 2 ) .  

El principio de razón suficiente ,  el  principio  de 

las existencias  que dice  por qué una cosas  existe más 

bien que otra y alguna cosa más bien que nada se comp� 
ta en el  principio  de lo mejor  que expresa la cualidad  
' 'moral' '  del  principio  de r a z ó n ( 4 3 ) _  El principio  de ra­  

zón suficiente  se completa o perfecciona  en  el  pr inci - 

pio de lo me jor  o  de conveniencia  que e s  su corolario  

explicativo  de la razón por la cual nada e s  sin razón ,  
según expresión de André R o b i n e t ( 4 4 ) _  

( 4 2 )  cf .  Ortega y Gass et .  La Ide8 de Principio  en L e i b n i z .  
Ed .  R e v .  de O c c i d e n t e ,  t .  1 1 .  pp.  222-223 .  

( 4 3 )  cf.  André Robinet .  Leibniz .  Ed , Seghers,  P a r í s ,  1 9 6 2 .  
p .  5 5 .  

( 4 4 )  cf .  André R o b i n e t ,  o p .  c i t .  p .  5 5 .  
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Para Leibniz  D i o s ,  una vez  que ha resuelto  crear al  

go ,  no puede de jar  de comportarse en la forma más perfeQ 

ta y por consiguiente elegir lo m e j o r ;  es  n e c e s a r i o  pues 

que haya una razón suficiente  dE la elección  de Dios  que 

lo determine por un mundo posible más bien que por otro 

''y esa razón sólo puede encontrars2  en la conveniencia  o  

en los grados de perfección  que contengan esos  mundo s" 

( 4 5 )  •  

Los mundos posibles  se distinguen por el bien que 

continden y uno de ellos debe presentar  el  máximo. La de 

cisión  divina de crear uno entre  los mumerosos mundos P.Q. 

sibles debe tener  una razón  s  ufí c í.e n t e . Esta razón con - 

siste  en que este mundo es  el  mejor de los mundos posi - 

bl�s y es la razón por la cual Dios crea este  mundo y S.Q. 

lamente e s t e  mundo. Ahora bien todos  los posibles  aspi­ 

ran a la e x i s t e n c i a ,  mas como ninguno exhibe razón algu­ 

na para existir  más y antes  que o t r o ,  la fuente de exis­ 

te ne í  a que es Dios, se extiende según Le:ibniz, a todos por igual y S.Q. 

bre todos, y ,  esta es la causa de que todo �osible está en futuro de 
exis t ir ,  Esto no quiere  d e c i r ,  aclara  O r t e g a ( 4 6 ) ,  que to­ 
dos los posibles  lleguen a e x i s t i r .  Los posibles se ex­ 
cluyen entre sí y para existir  juntos  es  n ecesario  que 
sean composibles (comoossibiles ) .  Al e j e r c e r  Dios su eleQ 

( 4 5 )  ' 'Monadología" ,  5 4 ,  Tratados _ Fundamentales ,  pp .  7 0 - 7 1 .  
( 4 6 )  cf .  Ortega y G a s s e t ,  o p .  c i t .  t .  I I .  p .  2 2 2 .  
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ción entre  los posibles ,  e stos  d e j a n  de ser iguales aun­  

que 110 en el orden ontológico sino  e s t i m a t i v o .  Tan pron­ 

to como Dios ha resuelto  crear  algo ,  tiene  lugar un com­ 

bate ideal entre  todos  los posibles  que pretenden  la e­ 

x i s t e n c i a .  Aquellos  que  juntos poseen más r e a l i d a d ,  más 

perfección ,  más inteligibilidad ,  triunfan .  Dios no puede 

dejar  de comportarse en la forma más p e r f e c t a , y ,  por con 

s i g u i e n t e ,  elegir lo m e j o r .  

El mundo e s  c o n t i n g e n t e ,  posible y no n e c e s a r i o ;  p� 

ro  el  mundo no puede ser de otro modo de como es  porque 

sería contrario  a  la bondad de Dios  crear un mundo distiQ 

to que el mejor  de todos los mundos posibles ,  Es necesa­  
r i o  en cierta  forma pero s u  necesidad  no es lógica o me­ 

tafísica .  Leibniz  tiene  que distinguir dos  clases  de ne- 

cesidad  para escapar  de la necesidad  absoluta :  necesidad  

lógica o m e t a f í s i c a ( 4 7 ) ,  que co n c i er n e  a  todo lo que 

puede ser de otro modo porque su opuesto  implica con t r a­ 

d i c c i ó n ;  y  la n ecesidad  contingente  o  moral o físico-mo- 

r a l  que concierne  a  todo lo que desde el  punto de vista 

d e l  principio  de co n tra d icc i ó n  podría ser de otro modo 

pero  que e s  consecuencia  " n e c e s a r i a "  de la bondad divina .  

No hace falta subrayar hasta qué punto es  cuestionable 
tan par adó jico  concepto ,  como observa Ortega(op. oficit.p,237) 

( 4 7 )  N e c e s i d a d  metafísica llama Leibniz a  la n e c e s i d a d  de 
puro logicismo .  

no 
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El mundo existente no puede ser ,  pues, según Leibniz, 

de  otro modo de  como es ,  porque sería contrario a la bon 

dad de Dios creor un mundo otro que el mejor de todos 1ro 

mundos posibles .  De ahí el o p t i m i s m o �  priori de  Leibniz: 

el mundo no es el mejor porque sea como e s ,  sino que es 

como e s ,  fue elegido para existir,  porque es el mejor .  

Creemos que esta distinción no salva a Leibniz de las bur 

las de  Voltaire e� Cdndido,  que llevan a sus últimas con 

secuencias la doctrina del optimismo. Creemos también con 

Schopenhauer que estas argumentaciones de Leibniz no sal 

van tampoco a Dios pues si bien "éste  es el mejor de los 

mundos posibles" ,  pudo haber creado otros posibles mejo­ 

r e s .  

Vemos así desplegarse la íntima relación entre los 

principios leibnizianos .  El principio de razón suficien­ 

te aparece en conexión indesligable con su sistema de 

principios;  de la ley de  continuidad y del principio de 

los indiscernibles primero,  y ,  del principio de convenien 

cia o elección de lo me jor ,  después . 

Los dos primeros son sus expresiones fundamentales;  

y el último ,  corolario suyo ,  que lo completa o perfecciQ 

na y que es expresión de su cualidad ' 'moral' ' .  La ley de 

continuidad es negada por el principio de los indiscerni 

bles ,  como hemos visto ,  y  la síntesis  de ambos principios ,  
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en el principio de razón suficiente,  es contradictoria .  

El principio de conveniencia o de elección de lo mejor 

es un principio teológico,  que se basa en la bondad de 

Dios ,  cualidad que antes  se le ha atribuído.  A s í ,  de a­ 

cuerdo con su bondad ,  Dios no puede dejar  de elegir el 

mundo mejor ,  el mejor de los mundos posibles •  
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4 . -  PRINCIPIOS DE CAUSALIDAD Y PRINCIPIO DE RAZON SUFICIEN­ 

TE. 

a )  Equiparación de los dos principios en Leibniz .  

Escribe Heidegger q_ue ,la  grandeza y la potencia del 

principio de razón suficiente se nos aparece ya "si  con 

sideramos una fórmula del principio de razón suficien­ 
te que se ha LLa con frecuencia en Leibniz:  "nihil est  

sine ratione seu nullus effectus sine causa " .  "Nada es 

sin fundamento o ningún efecto sin causa" .  La proposi­ 

ción "ningún efecto sin causa" se llama también princi­ 

pio de causalidad.  Leibniz equipara ostensiblemente en 
la fórmula recién citada mediante el sive ( " ) ,  el priQ 
cipio de razón suficiente y el de causalidad" (  48 · )  

Sin embargo, el mismo Heidegger escribe :  

"Leibniz en referencia a la determinación uel prin- 

cipium rationis como principium reddendae rationis 
advierte lo siguiente :  vel ut vulgo a j u n t  guod ni­ 

hil fi t sine causa :  " o ,  como se dice vulgarmente ,  

q_ue nada a co n t ece  sin c a u sa " .  Leibniz dest a c a  la fcg: 

ma vulgar del principium ratio n is  frente a la forma 

filosófica  y  p e n s a n t e " ( 4 9 )  •  

( 48 ) H eide g g er .  o  p  ,  c i t .  3 ª  p arte ,  p .  4 3 .  
( 4 9 ) H ei d e g g er .  o p .  c i t .  3ª p a rt e ,  p .  4 5 .  
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Por este último texto parecería q_ue Leibniz distingue 

gue la forma ' 'filosófica y pensante' '  (nada es sin razón) 

de la forma vulgar del principio de  razón suficiente (niQ 

gún efecto sin causa o na d a es sin causa), Distingue aquí 

el principio de razón suficiente y el principio de causa 

lidad .  Sin embergo, en Principios de la Naturaleza y de 

la Gracia,  Fundados en Razón(50)  escribe Leibniz :  

"Así ,  pues,  es necesario q_ue la razón suficiente ,  

q_ue no necesita de ot r a razón,  e  st é  fuera de e sa 

serie de las cosas contingentes y se encuentre en 

una substancia,  q_ue sea le causa de la serie o q_ue 

sea un ser necesario ,  que lleve en sícmismo la ra­ 

zón de su existencia ,  de otro modo, no se tendría 

aún una razón suficiente donde poder dete ,ierse.  Y  

esta última razón de las cosas  se llama Dios" .  

Aquí vemos cómo equipara causa con razón .  Y  per si 

puede haber dudas de la confusión de Leibniz entre -2.§Y� 

y razón ,  leamos lo q_ue continúa diciendo Leibniz:  

' 'Esta substancia simple primitica debe encerrar de 

modo eminente las perfecciones  contenidas en las sub.§ 

tancias derivadas ,  que son sus efectos ,  a s í ,  pues, 

( 50 )  Nº 8 .  Tratados Fundamentales,  p .  87 .  



- 41 - 

tendrá poder,  conocimiento y voluntad perfectas, es 

decir ,  tendrá omnipotencia,  omnisciencia y bondad 

s o b e r a n a s 11 ( 5 1 ) .  

En la Teodicea escribe Leibniz :  

11  y el otro ,  el de la raz6n determinante,  q_ue con 

• 

• 

• 

( 5 1 )  
( 5 2 )  

siste en que jc1más se verifica un suceso sín que haya una 

causa o por lo menos una �azdn determinante,  es d� 

cir,  algo que puede servir para dar raz6n � priori 

de por qué existe esto de esta manera más bien que 

de otra.  Este gran principio tiene lugar en todos 

los sucesos ,  y  nunca se dará un ejemplo en contra­ 

r i o ;  y  aunque la mayor parte de las veces estas ra­ 

zones determinantes no nos sean bastante conocidas ,  

jamás dejaremos de entrever que las hay. Sin este 

gran principio,  nunca podríamos probar la existen- 

cia de Dios,  y  perderíamos una infinidad de razon� 

mientas muy exactos y muy útiles de que consta a­ 

quel fundamento y sin que sufra ninguna excepción,  

puesto q_ue en este caso se debilitaría su fuerza" 

( 5 2 )  •  

Leibniz,  op .  c i t .  NQ 9 ,  Tratados Fundamentales, p .  87 
Ed .  Claridad ,  1 9 4 6 ,  trad .  de Patricio de Azcarete I  
parte ,  Nº 44 ,  p .  1 3 5 .  '  
cf.  G .  Martin Leibniz ,  logigue _et metaphysigue. p .  ::la. 
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Aquí Leibniz señala el dominio y alcance del princi 

pio :  tiene lugar en todos los sucesos y no sufre ninguna 

excepción puesto que su fuerza se debilitaría.  Esto lle­ 

va a Leibniz a querer encontrar la razón de todo ,  hasta ,  

como veremos, la razón de porqué ponemos el pie izquier­ 

do o el derecho,  negando así el azar .  Es m6s,  aquí vemos 

c6mo sirve el principio a fines teológicos que luego es­ 

tudiaremos en detalle -pues dice que sin él no se podría 

probar la existencia de D i o s .  

Sobre causa y razón (fundamento) escribe Heidegger: 

"Hllufig ist  der Inhalt des Satzes ,  der verkiirzt Iau 

t e t :  Nichts ohne Grund, sogar nur in der folgenden 

Fassung, Nichts geschieht ohne Ursache. Nun ist ge­ 

wiS jede  Ursache eine Art von Grund. Aber nicht je­  

der Grund bewirkt etwas im Sinne einer Verursachung. 

So en tina 1 t z . B .  die a Ll geme í.ngtí L tige .• Aussage: "Al.Le 

Menschen sind sterblich" zwar den Grund da..für, d ao' 

wir einsehen:  Sokrates ist  sterblich.  Aber jene all 

gemeine Aussage bewirkt nicht,  ist nicht Ursache da 

f'ü r , d a.ó' Sokrates s t í  r ot'" .  

( "Con  frecuencia el contenido del principio que ca­ 

be abreviar en "Nada sin fundamento" es conocido SQ 

lo en la siguiente forma: Nihil ;it sine causa,  na­ 

da acontece sin causa .  Ahora bien ,  toda causa es 
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ciertamente un modo del fundamento. Pero no todo fun 

da mento hace algo en el s e n t i d o  de causarlo.  Así,  

por ejemplo,  la proposición general ' 'todos los hom­ 

bres son mortales" contiene sin duda la razón de que 

nos demos cuenta de que Sócrates es mortal. Pero esa 

proposición general no hace que Sócrates mue r a , no 

es causa de e l l o ' ' ) ( 5 3 ) _  

Pero antes ,  en la misma obra cuando se refirió exp� 

samente a la equiparación ostensible que hace Leibniz ,  en 

la fórmula nihil est sine ratione �eu nullus effectus si­ 

ne causa ;  "Nada es sin fundamento o ningún efecto sin cau 

sa'' del principio de razón suficiente y el principio de 

causalidad ("Ningún efecto sin causa")  ·mediante el s í.v e 

( o ) ,  afirmaba Heidegger que se está ientando a criticar 

esta equiparación "en  cuanto cabe considerar quel>toda c� 

sa es ciertamente una especie  de fundamento pero no todo 

fundamento muestra el carácter de la causa que tiene co­ 

mo consecuencia un e f e c t o " .  ( o p .  cit .  3ª parte,  p .  4 3 ) .  

Causa y fundamento no se  reciprocan.  Fundamento y conse­ 

cuencia no son lo mismo ,  seftala acertadamente Heidegger 

( o p .  c i t .  3ª parte ,  pp .  43-44 )  que cause y efecto .  Pos­ 

teriormente en la misma obra - 111a e;onferencia"- Heideg 

ger seftala terminantemente la diferencia,  pero ,  aquí a­ 

firma cautelosamente :  "Estas indicaciones  son ha s t a cie.f 

(53 )  Heidegger ,  Der S2tz von Grund Principios �el  �nda­ 
�to, "la conferencia" p p ,  1 9 1  -  1 9 2 ,  
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to punto correctas .  Pero se  duda acerca de instruir a Leib 

niz sobre ello.  Tal consejo  resultaría indicado para cerrar 

nos el paso hacia lo peculiar del pensamiento leibniziano.  

Por ello dejamos abierta la preg '.nta  sobre las relaciones 

entre el principio de razón suficiente y el de causalidad.  

Por lo cual queda claro que el principio de causalidad pe� 

tenece a la esfera regida por el principio de razón sufi­ 

c i e n t e .  ¿Consiste  entonces  la grandeza y potencia del prin 

cipio de razón suficiente en que incluye también el princi 

pio de causalidad? Al mostrar esta inclusión ,  la cual con 

frecuencia parece una equiparación de ambos principios ,  nos 

hemos limitado en el mejor de los casos a  determinar el al 

canee del sector regido por el grande y potente  principio ' ' ·  

(3ª Parte ,  p .  4 4 ) .  Nos parece acertada la diferenciación que 

Heidegger establece entre el principio de  razón suficiente 

Y el principio de causalidad;  y entre fundamento y conse­ 

cuencia por un lado ,  y  causa y efecto por otro ,  puesto que 

la causalidad se refiere a las  conexiones físicas ;  el fun­ 

damento se refiere a la conexión lógica,  a  la razón de co­ 

nocimiento.  Nos parece acertado el de jar  abierta la pregun 

ta sobre las relaciones entre estos dos principios ,  y su a 

firmación de que el principio de causalidad pertenece a  la 

esfera regida por el principio de razón suficiente .  Pero 

no estamos de acuerdo en su vacilación en criticar "la eqaj 

paraci6n ostensible"  que hace Leibniz  de estos dos princi- 
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pios mediante el sive ( o ) .  Leibniz ,  es cierto ,  apunta  a  al 
go más profundo que el principio de causalidad y e s t "  prig 
cipio pertenece  a  la esfera regida por el principio � e r a ­  
z6n suficiente ,  pero esto no es siempre claro en Leib�iz 
que como hemos visto a veces distingue expresamente .  l o s  dos 
principios y a veces los equipara. No tiene una conciencia 
clara de  la diferencia o al menos "no la retiene  con firme 
z a " ,  como diría Schopenhauer, 

En efecto éste escribe :  

"  • . .  si se designan dos conceptos afines con una mis 
ma palabra, ello es un síntoma de que no se conoce 
su diferencia;  o  que al menos no se retiene con fir 
meza" ( 5 4 ) .  

b )  Causa y raz6n .  

Schopenhauer en su tesis  doctoral Sobre la cuádru- 
.Q_le_r,aíz _d_el r,r_incipio de r-a z ó  n  suficiente estudia esta con 
fus¡j¡6n entre cau¡3.a y razdn,  común a antiguos y modernos,  eg 

tre ellos Leibniz,  al cual no se dedica  muchas líneas pues 

dice  de él :  

( 5 4  Schopenhauer .  Sobre la cuúdruple raíz del principio de 
raz6n suficiente ,  Ed.  Aguilar 1 9 6 7 ,  p .  46 .  
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"Leibniz fue el primero en establecer formalmente el 

principio de razón como un principio fundamental de 

todo conocimiento,  y de toda ciencia .  Lo proclama en 

muchos pasajes  de sus obras con toda pompa, se da im 

portancia con ello y se presenta como si hubiera si 

do el primero en descubrirlo .  Sin embargo, no sabe 

decir de él más que lo de siempre, que todoy cada 

una de las cosas debe tener una razón suficiente de 

porqué es así y no de otra manera;  lo cual el mundo 

debía saber también antes  de é l .  La distinción de 

sus dos significados fundamentales la indica de pa­ 

sada ,  más no la destaca expresamente ni la explica 

con claridad en ningdn s i t i o 1 1 < 5 5 ) ,  

(  5 5 )  Compárese con lo que di ce Heidegger ( op .  cit .  "La con- 
ferencia,  Heidegger observa que en la historia 
del pensamiento occidental ,  la cual comienza en el si­ 
glo VI A . C . ,  se necesitar�n dos mil trescientos años Rª 
ra que la forma breve "Nada es sin razón" se sentara co 
mo principio y se conociese como ley;  fuese reconocida­ 
en todo su alcance  y llevada deliberadamente a una va­ 
lidez irrestricta .  Durante -todo ese lapso mencionado y 

hasta su formulación en el siglo XVII J)Or Leibniz .  el 
principio de razón suficiente ''dormía por decirlo a s í ' ' ·  
afirma Heidegger en el Principio del Fundamento -y ade 
más señala que "sin  embargo, apenas si hasta ahora he::­ 
mos meditado en este  hecho extraño o preguntado a qué 
se debe que este  pequeño principio haya necesitado de 
un período de incubación tan enormemente largo ' ' ·  ( o p .  
c i t .  "La C o n f e r e n c i a " ) .  Es interesante  mencionar el 
fragmento atribuído a Leucipo :  ''Nada se produce vanamen 
t e ,  sino todo se produce p. pnrJ¡ir de una razón y en vi]: 
tud de 1;1na necesidad"  (fl;epi Vo�, "Sobre el Espíritu" ) ,  
cf.  Aecio I ,  4 ,  1  (DK, b7 - 2 4 ) .  Llama ln atención la 
forma negativa del enunciado.  Heidegger ha señalado la 
forma negativa del enunciado en Leibniz.  
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Schopenhauer afirma que Aristdteles no tiene una 

conciencia  totalmente clRra de la diferencia ,  de la dis­ 

tincidn sumamente impr:rtante entre razdn �el conocimiento 

y causa. Señala Schopenhauer que Sexto Empírico nos ofreee 

ce "un ejemplo claro de  esta confusión,  continua entre los 

antiguos,  entre la ley y lógica de la razón cognoscitiva 

y la ley natural trascendental de  la causa y el efecto' '  

( 5 5 )  .. La confusión se mue st ra claramente en la cita que 

hace Schopenhauer del libro IX, Adversus Physicos Mathema­ 

ticos ,  esto e s ,  el libro Adv. Physics, ;) 2 0 4  donde Sexto 

quiere demostrar ln ley de  causalidad y d i c e :  uno que 2.- 

) 

' firma hay ninguna ( c:«: i 7 / o/.. ) ' tie- que no causa o no 
' ne una causa (  e/... 1  7 / o(  )  por la que afirma tal cosa ,  o  

tiene u n a .  En el primer caso su afirmación no es más ver­ 

dadera que su contrario :  en el segundo confirma con su a­ 

firmación que hay c a u s a ( 5 7 ) .  

Se ve claramente aquí que Sexto Empírico no llega 

a una clara distinción entre ''la exigencia de una razdn 

del conocimiento para la fundamentación de un juicio y la 

de una causa para la entrada en acción de un suceso real" 

( 58)  ,  

( 5 6 )  op.  c i t .  p .  47 .  

( 5 7 )  o  p  ,  cit .  p .  47.  

( 5 8 )  Schopenhauer. c i t .  p .  4 7 ,  
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Pero donde se ve más claramente la confusión entre  

causa y r a z ó n ,  e s  en Descartes  que llega a equiparar e stos  

dos conceptos  mediante el sive ( o ) ,  de la misma manera que 

Leibniz ;  equiparación  ésta que Heidegger señala sin profu_!l 

dizar mayormente,  limitándose a decir  que causa y fundameg 

to (o  r a z ó n )  no son lo mismo.  Schopenhauer en cambio,  cita 

las Meditaciones  metafísicas  de Descartes  donde  en l a �  

ponsio ad  secundas o b j e c t i o n e s  in meditationes  de prima 

philosophia,  axioma .!  d i c e :  Nulla r es  existit ,  de que no PO§. 

sit guaeri ,  quaenam sit c a u s a ,  cur existat .  Noc enim de i� 

so Deo quaeri  potest ,  no quod indigeat ulla causa ut exis­ 

t a t ,  sed quia ipsa e j u s  naturae immarsitas e s t  causa sive 

r a t i o  propter quam nulla causa iniget ad  existendu�"(subr� 

yado nuestro )  •  No existe ninguna cosa de la cual no quepa 

preguntar cual es  la causa de que exista .  Pues esto  puede 

preguntarse del mismo D i o s ,  no porque n e c e s i t e  ninguna cag 

sa para existir  sino porque la misma inmensidad de su natg 

raleza es  la causa o razón de que no necesite  ninguna cau­ 

sa para existir )  11  (  59 )  •  

Descartes  confunde causa y razón y se ve-como en el 

caso de Leibniz -que no tiene " c o n c i e n c i a  clara de la gran 

diferencia  entre  causa y razón de conocimiento ' '  dice Scho­ 

penhauer ( o p .  c i t .  p .  4 8 ) .  Debería haber dicho según Scho- 

( 5 9 )  Schopenhauer.  o p ,  c i t .  p .  48 .  
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penhauer "la inmensidad de Dios  e s  una razón de conoci  -  

miento de la que se deduce  que Dios no necesita  ninguna 

c a u s a " ( 5 o ) .  Schopenhauer no se contenta con señalar la 

confusión ,  sino que va más allá ;  penetra en las intencio 

n es  que se ocultan .  No por gusto tuvo tanta influencia en 

Nietzsche ,  el Nietzsche que q u i e r e  siempre ver qué hay de 

trás de las máscaras .  No en vano ambos filósofos son pre­ 

cursores  del psicoanálisis  y  han influido grandemente en 

Freud y sus discípulos .  Así como Schopenhauer, Nitzsche y Pr e und , 

también Marx va al descubrimiento de 12, verdad de lo que 

se oculta ,  y ,  desenmascara la ideología que se encubre en 

proposiciones  que quieren  ser puramente científicas  o  pu­ 
ramente filosóficas .  Es ls actitud crítica  y  revoluciona­ 

ria  del marxismo que va más le jos  que las a n t e r i o r e s ,  en 

nuestro  e n t e n d e r ,  pues cuestiona  el sistema capitalista ,  

descubriendo las leyes que lo rigen  y  penetrando  en s u s �  

creto :  la plusvalía .  

Observa Schopenhauer,  en  apoyo de su c r í t i c a ,  que 

De s ca r tes  a  continuación  de los axiomas ,  de los cuales e l  

primero es  el  menciona d o ,  esta blece  ' 'formalmente y con to 

da seriedad  la demostración  ontológica .  Esta prueba - d i c e  

Schopenhauer- viene  ya exp resada en  r eali d a d ,  o  a l  menos 

se en cuentra  ya tan lista como el  pollito d e n t r o  del hue- 

( 6 0 )  Schop enhauer .  o p .  c i t .  p .  4 8 ,  
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vo largamente empollado.  A s í ,  pues ,  mientras  todas las 

demás cosas  n ec esitan  una causa para su existencia ,  a  

D i o s ,  llevado a la cima de la escala de la prueba cosmo 

16gica ,  le basta ,  en  lugar de e l l a ,  la inmensidad inhe­ 

rente  a  su propio concepto  . . .  11 ( 6 1 ) .  

Sobre la famosa prueba ontol6gica dice  Schopenhauer: 

"Observada a  la luz y sin p r e j u i c i o s ,  esa famosa 

prueba ontol6gica no es en realidad  sino una grandi 

sima farsa .  Un hombre cualquiera ,  puede imaginar un 

c o n c e p t o ,  compuesto de toda clase de predicados  y �  

preocupa de que entre  é s t o s ,  llanamente ,  o  por lo 

cua 1 es  más honesto ,  envuelto en otro predica  do co­ 

mo perfectio ,  i nm ens itas ,  e t c . ,  se encuentre  también 

el  predicado  de la r e a l i d a d  o  de la existencia  como 

ya se s abe ,  de un concepto  dado pueden d e d u c i r s e ,  

por medio de simples j u i c i o s  analíticos ,  todos sus 
predicados  e s e n c i a l e s ,  e s  d e c i r ,  imaginados en él ,  
e  igualmente los pred icados  esenciales  de estos  pr� 
d i c a d o s ,  teniendo  e n t o n c e s  verdad 16gica ,  es  decir ,  
su raz6n de conocimiento en el  concepto  d a d o ' ' ( 6 2 ) .  

No se puede  sacar por tanto el predicado de la r e a ­  
lidad o de la e x i s t e n c i a ( 5 3 )  de su concepto  imaginado a 

( 6 1 )  Schopenhauer.  o p .  c i t .  pp.  48-49 .  
( 6 2 )  Schopenhauer.  op .  c i t .  p .  4 9 .  
( 6 3 )  Schopenhauer, o p ,  c i t .  p .  4 9 .  
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su gusto,  agrega S c h o p e n h a u e r ( 6 4 l .  Dice este  filósofo 
con mucha razón que la respuesta  a  la prueba ontológi­ 
ca e s  bien sencilla :  ' 'todo depende de donde hayas saca 
do tu c o n c e p t o ;  si lo has obtenido de la e x p e r i e n c i a ,  
á  la bonne heure ,  existe su objeto  y  no necesita  de nin 

guna demostración ulterior ;  por el c o n t r a r i o ,  si ha s_i 
do inventado en su propia sinciput ,  entonces  de nada le 

sirven todos sus predicados :  e s  una mera fantasmagoria' '  
( 6 5 ) .  Señalemos que Leibniz  aprueba la demostración on 

tológica de la existencia  de  Dios aunque con correcciones 
y que Hegel la defiende con p a s i ó n ( 6 6 l .  En realidad  la 

prueba ontológica es  un refugio de la teología que tra­ 
ta de echar pie en  el  campo de la filosofía "donde  le 
gustaría muchísimo e s t a r "  según Schopenhauer,  y ,  debe­ 

mos agregar que lo logra e n  la filosofía idealista .  

Descartes  -y también Leibniz como lo mostraremos en 
el siguiente punto de  este  traba jo-  se había enfrentado 
''a la demanda de la ley inexorable de la causalidad que 
acosaba a su D i o s ,  au s t í  t uye ndo la causa exigida por una 
razón de conocimiento  a  fin de tranquilizar  la cosa"(67).  

( 6 4 )  Para Kant la existencia  no es  una predicado .  Esta es  
la esencia  de su refutación  de la prueba ontológica .  

( 6 5 )  Op .  c i t .  p .  50 .  
( 6 6 )  Para Schopenhauer por lo demás ' 'los e s c a r c e o s  filosó 

ficus de Hegel no son en realidad  sino una monstruo= 
sa amplificación de 18 prueba ontológica" ( p .  5 1 ) .  

( 6 7 )  Schopenhauer, o p ,  c i t .  p .  57 .  
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5 . -  DIOS Y EL PRINCIPIO DE RAZON SUFICIENTE EN LEIBNIZ.- 

Además de equiparar el principio de razón suficien­ 

te y el  principio de causalidad mediante el sive ( o ) ,  

como hemos v i s t o ,  Leibniz  escribe  en la T e o d i c e a :  

11  • •  y  el otro ,  el de la razón determinante ,  que con­ 

siste en que jamás se verifica un suceso  sin que h.§. 

ya una causa ,  o, por lo menos ,  una razón determinan­ 

t e ,  es d e c i r ,  algo que pueda servir  para dar razón 

� priori  de por qué existe esto  de esta manera más 

bien que de otra . ; . 11 ( 6 8 )  

Pero lo que es  concluyente y da razón a  Schopenha - 

uer y a nosotros  sobre las intenciones  teológicas que 

llevan a la equiparación del principio  de causalidad y 

del  principio de razón suficiente ,  y ,  a  la siguiente 

confusión de la causa con le razón es la d e c l a r a c i ó n �  

Leibniz :  

' 'Sin este  gran principio  ( e l  principio  de razón su­ 

f i c i e n t e ) ,  nunca podríamos probar la existencia  de Dios 
11 ( 6 9 )  

• • •  

Veamos más detalladamente la relación  entre Dios y 

el  principio  de razón suficiente  en  Leibniz .  Sin el  

( 68 )  Nº 4 4 .  I  p a r t e .  Edit .  C l a r i d a d .  Buenos A i r e s  1 9 4 6 .  p .  
1 3 5 .  

( 6 9 )  Leibniz .  Teodicea NQ 4 4 ,  I  parte ,  e d i c .  citada ,  p. 135. 
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principio de razón sQficiente  -acabamos de ver- no se 
podría probar según Leibniz  la existencia  de D i o s .  Es­ 
ta primera relación  se refiere  a  Qna aplicación del 
principio de razón  SQficiente:Leibiniz quiere-aplicar elprinc_i 
pio de razón SQficiente a  la demostración de la existen 
cia de D i o s ,  aplicación  gQe no es  válida si lo entende­  
mos por ejemplo como "el  principio  supr e mo de la expe - 
r í  e nc í  a posible"  como es para Kant .  Pero Leibniz  aplica 
también hlprincipio de razón suficiente al .. pensamiento y acción 

de Dios que es determinada ella también por el principio de razón su 

ficiente :  Dios no actúa sino  siempre según La s bue na s ra 
zones y en  vista de la m e j o r ,  como hemos v i s t o ( ? O ) .  

Por eso  no estamos de acQerdo con lo gQe dice  Hei­ 
degger a continQación  sobre el  principio de razón SQfi­ 

c i e n t e :  " s i  este  es  el principio grande y potente en ton 
ces SQ petencia  encierra  slgQDél forma de e f i c a c i a .  En 
realidad  en e l  mencionado tratado ( e n  e l  N2 2 )  Leibniz 
habla de q ue una e f í.ca c í  a , un efficere ,  conviene y advie.:... 

ne a los principios  sQpremos .  Sin embargo, toda efica 
cia según el principio  de razón exige Qna c a Q s a .  Pero la 

primera caQsa es  D i o s .  Entonces  el principio  de razón va 

L 

le sólo en tanto Dios existe .  Pero Dios  existe  sólo 

(70 )  cf.  G .  Martín .  o p .  c i t .  p .  2 3 .  
en 
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tanto vale el  principio de r a z ó n ; t a l  pensar se mueve en 

círculo .  Por cierto gue quedaríamos considerablemente 

a l e j a d o s  del  pensar leibniziano  si  creyéramos gue Leib­ 

n i z  se ha dado por satisfecho con relación  a  un círculo 

gue cabe exhibir cuando no calificar de v i c i o s o .  Ningu­ 

no de nosotros  puede aquí  figurarse gue ha comprendido 

ya hasta el final las mencionadas proposiciones  de Leib 

n i z " ( 7 1 ) .  

Retengamos de lo gue dice  Heidegger solamente e s t o ;  

gue Dios es  la primera causa y que hay un círculo vicio 

s o ,  y ,  pasemos a analizarlo .  Para ello vamos a citar in 

extenso a L e i b n i z .  En Principios  de la Naturaleza  y de 

la Gracia fundados en razón, NQ 8 e s c r i b e :  

' 'Ahora b i e n ,  esa razón suficiente  de la existencia  

del  universo  no podría encontrarse  e n  la serie de 

las cosas  contingentes ,  e s  d e c i r ,  de los cuerpos y  

de sus  r e p r e s e n t a c i o n e s  en las almas ;  porgue siendo 

la materia indiferente en sí misma al  movimiento ,  no 

se podría encontrar  en ella la razón del movimiento, 

y menos aún de un determinado movimiento • • •  "  ( 7 2 ) .  

La razón suficiente  no se podría encontrar  pues en 

"la serie  de las cosas contingentes"  ¿Dónde se debe en 

( 7 1 )  O p .  c i t .  4ª  parte pp .  55-56 ,  Trad .  Dr .  José Russo D .  
( 7 2 )  Tratados fundamentales ,  p .  8 6 .  
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contrar esta razón s u f i c i e n t e ? ( 7 3 ) .  

Veamos lo que dice  Leibniz :  

" A s í ,  p u e s ,  es  n e c e s a r i o  que la razón suficiente que 

no necesita  de otra r a z ó n ,  est�  fuera de la s e r i e �  

las cosas  contingentes  y se encuentre  en una subs tap 

c i a ,  que sea la causa de la s e r i e  o  que sea un ser 

n e c e s a r i o  que lleva en sí mismo la razón de su exis 

t e n c i a ,  de otro modo no se tendría aún una razón s� 

ficiente  donde poder d e t e n e r s e .  Y  esa  última razón 

de las c o s a s  se llama D i o s " ( 7 4 ) ,  

Aqu{  Leibniz  manifiesta la misma confusión sefialada 

acertadamente  por Schopenhauer:  la confusión o  equipar� 

ción entre causa y r a z ó n .  La causa de la s e r i e  de las c.9. 

sas contingentes  se encuentra  en una substancua que es  

la causa de la serie  o  un ser necesario  que lleva en sí 

mismo la razón  de su existencia  -' 'de otro modo no se ten 

dría aún una razón suficiente  donde poder d e t e n e r s e " -  y  

esta última razón de las cosas  se llama D i o s .  La serie  

de las c o s a s  contingentes  tiene  pues una primera causa 

que quede fuera de la s e r i e  y  q  uc  e s  la Última razón  de 

(73 )  ' 'SuficienthU  e s  un tirmino aquí  superfluo pues una ra 
zón que no sea " s u f i c i e n t e " ,  determinante ,  pertinente 
o última ,  no es  razón como sefialan Lenin v Ortega .  c� 
Cuadernos  filosóficos .  E d .  E s t u d i o ,  p .  137  y La idea 
de principio en Leibniz ,  t .  I I .  p .  227 .  

( 7 4 )  O p .  c i t .  NQ 8 ,  p .  82 ,  
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las c o s a s ,  segdn Leibniz .  

Pero no solamente e s t o .  El principio  de razón  sufi­ 

ciente dice que nada hay sin r a z ó n ,  pero ,  como acabamos 

de v e r ,  la dltima razón ,  o  la razón suficiente de l a s c o  

sas e s  D i o s .  Podríamos decir  que el  principio de razón 

suficiente depende en dltima instancia de Dios ,  segdn 

Leibniz .  

Sobre la " causa "  de la s e r i e  de  las cosas co n t í.ngej; 

tes veamos lo que dice  Kant ;  este escribe  q u e :  

' 'el silogismo que de la imposibilidad de une serie  

infinita de causas dadas y  subordinadas  unas a otras 

en el mundo de los s e n t i d o s  infiere  una causa supr� 

ma , no está autorizado  por los principios  dEil. uso del 

entendimiento mismo en la experiencia  y  mucho menos 

podemos extender  este  principio  más allá de  ella (h.§!, 

cia donde esta cadena no puede prolongarse • • •  , , ( 7 5 ) _  

Pero donde Kant muestra más claramente el error de 

pasar de la serie  contingente de las cosas  a  una prime­ 

ra causa 11
0

11  razón -haciendo ·ver  que hay un sal t o ,  no 

precisamente  dialéctico ,  y refutando concluNentemente el 

sofisma- es  cuando e s c r i b e :  

( 7 5 )  Crítica  de la Razón Pura .  E d .  Losada ,  t .  I I .  p .  2 7 1 .  
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" s i  el ente supremo se hallara en  esa cadena de 

las c o n d i c i o n e s ,  él mismo sería miembro de s u s �  

r i e ,  y  del mismo modo como miembros i n f e r i o r e s  a  

los c u a l e s  está prepuesto ,  r  e  q  u  e  r  í  n  í  a  ulterior in 

vestigación  sobre su principio  más elevado  a ú n .  

En cambio ,  si se pretende  separarlo de e s t a c a d �  

na y ,  como ente meramente inteligible ,  no se lo 

quiere  incluir en la serie  de las causas  natura­ 

l e s ,  ¿qué puentes  puede tender entonces  la razón 

para llegar a él? Pues todas las leyes del  paso 

de efectos  a  c a u s a s ,  y  aún toda síntesis  y  ampli2 

ción de nuestro conocimiento e n t e r o ,  no �e ende­  

reza sino  a  la experiencia  posible y ,  en canse  -  

c  ue n c í a , sólo a o b j e t o s  del  mundo de los senti  -  

d o s ,  y  únicamente respecto de ellos  pueden tener 

s i g n i f i c a c i ó n 11 ( 7 6 ) .  

La forma común y popular del argumento de Leib - 

niz  es  la pregunta :  ¿Si no hay Dios ,  entonces  quien  

hizo el mundo? y para la cual vale la repregunta -que 

muchas veces  hacen los niños a sus padres producién­ 

doles  mucho embarazo- " ¿ B i e n ,  y  quién hizo a Dios?"  

En realidad el  punto d e  partida es  que todo debe te­ 

ner una causa ;  la tonciliusión de este  argumento, sor­ 

presiva¡nente es su con-tradictoria:alguna c o s c1 , . e s t o  

( 7 6 )  Crítica de ln Rnz6n Pura,  T ,  I I , ,  pp , 2 7 8 - 2 7 9  
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e s  Dios ,  !22. tiene una c a u s a .  Si Dios se hallara en la 

serie  necesitaría  una c a u s a ;  si no está fuera de la 

serie  ¿qué puente se tendería para llegar a él,  pues 
las c a u s a s ,  todas las leyes del paso de efectos  a  

causas  se enderezan a  la experiencia  posible ,  al  moví 

miento del mundo físico?  

Aquí  se aplica lo que decía  Schopenhauer de Des­ 
c a r t e s :  

"Descartes se había enfrentado a la demanda de la 

ley inexorable de la causalidad ,  que acosaba a  su 

Dios ,  sustituyendo la causa exigida por una razón 

de conocimiento  a  fin de tranquilizar la cosa 1 1CT7� 

Según la expresión de Schopenhauer la ley de ca� 

aa Lí.da d "no es  tan complaciente cerno para dejarse  u­ 

tilizar como un coche de punto q u e ,  una vez  llegados 

donde se q u i e r e ,  se envía a c a s a .  Más bien se parece 

-escribe Schopenhauer ( o p .  c i t .  p .  8 5 ) -  a  la escoba 

animada por el aprendiz  del mago de Goethe ,  que una 

vez  puesta en a c t i v i d a d ,  no de ja  de correr y de tra­ 

b a j a r ,  de tal suerte que solamente e l  v  íe  j  o  mago e s  

capaz de d e t e n e r l a ' ' .  

( 7 7 )  Schopenhauer.  • P •  c i t .  p .  5 7 .  
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La ley de causalidad se r e f i e r e  exclusivamente a 

cambios materiales  y  a  nada m á s ( 7 3 ) .  Se refiere  al  ne­ 
xo entre  dos fenómenos r e a l e s  c o n s i s t e n t e .  en que uno 
es  producido por el o t r o .  Ahora b i e n ,  escribe  Schopen­ 
hauer ,  todo cambio sólo puede tener lugar, habiéndole 

precedido  o t r o ,  y  gracias  sl  cual e s  producido luego,  
n ecesariamente .  Esta necesidad  e s  el  nexo c a u s a l ( 7 9 ) .  
Presentar  ambiguamente la ley de causalidad oculta in 
tenciones  especialmente teológicas como la de facili­ 
tar la prueba ontológica o, la cosmológica de la cual 

dice Schopenhauer :  

"¿Pero  que han hecho para la tan querida prueba 
cosmológica nuestros  profesores  de filosofía al� 
manes ,  buenos ,  honrados ,  apreciando  el  espíritu 

de todo ;  después que Kant ,  en la crítica  de la ra 
z ó n , le hubo causado la herida m o r t a l ? " ( B O ) .  

En la Monadología (N2 45) después de ha.b1ar de la existen 

c ía de, Dios, dice Leibniz, que la ha probado también por me­ 

dio de la realidad  de las verdades  eternas  y  en segui 

da habla de una prueba a p o s t e r i o r i  que e s  justo la 

prueba a la cual  nos  estamos r e f i r i e n d o :  

(78)  Schopenhauer.  O p .  c i t .  p .  8 2 .  
( 7 9 )  Schopenhauer.  Op .  c i t .  p·, 8 2 .  
(80 )  Schopenhauer .  Op .  c i t .  p .  84 .  
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"Pero acabamos también de probarla .§_ p o s t e r i o r i ,  
puesto que existen  seres  contingentes ,  los cua - 
les solo pueden tener su razón �ltima o sufic�n 
te en el  ser n e c e s a r i o " ( B 7 ) .  

Escribe Schopenhauer que causa prima lo mismo que 
causa sui es  una c o n t r a d i c t i o  in a d j e c t o :  

11  en particular los reverendos  ingleses pescri 
be- giran de una manera ejemplar los o j o s  cuando 
pronuncian  enfáticos  y  conmovidos ,  the first cau­ 
�, esta contradictio  in a d j e c t o 11 ( 8 2 ) .  

En e f e c t o ,  una primera causa e s  tan impensable co 
mo un lugar en que el  e spacio  tiene su fin ,  o  el  
momento en que empezó el  tiempo .  Pues causa es  un 
cambio en el que preguntar necesariamente  por el  
cambio que le precedió ,  en virtud del dual fue pro 
duc í.d o , y a s í  ¡ i n  infinitum, in i n f i n i t w 11 ! " ( 3 3 ) .  

Pero ¿se podría pensar un primer estado  de l a m a ­  

teria del q u e ,  como ya no e x i s t e ,  hubiera nacido  todos 

los siguientes? Como lo muestra Schopenhauer ,  un tal 

primer estado es  impensable.  

( 8 1 )  Tratados Fundamentales .  p .  68 .  
(82 )  Schopenhauer .  o  p ,  c i t .  p .  8 4 .  
(83 )  Schopenhauer,  o p .  c i t .  p .  84 .  
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"pues si en realidad  hubiera sido su c a u s a ,  ha­ 

brían tenido  que ser desde siempre ,  esto e s ,  el 
actual no lo sería por primera vez  ahora .  Pero 

si hasta c ierto  tiempo no empezó a ser causal ,  

entonces  en esa hora ,  tuvo que haber cambiado 

para que cesara  de r e p o s a r .  Pero  en ese  momento 

ha concurrido algo ,  ha precedido  un cambio,  e s  
d ec ir  un cambio anterior  a  e l l a ,  por cuya c a u s a ,  
tambi�n hemos de preguntar 1 1 ( 84)  •  

s:SciOTEC ... 
DE LETR,._S 

�------ 

�-- r) 

(84)  Schopenhauer. Op. c i t .  pp ,  84-85,  
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6 . -  EL PRINCIPIO DE RAZON SUFICIENTE Y LA EXPLICACION FI- 

NA LISTA . 

a )  Leibniz y la noción de causa final .  

Descartes  pensaba que e l  universo había sido crea 

do por D i o s ,  " e l  ser soberanamente perfecto" ,  pero la 

perfección que el universo  tiene de Dios se reduce  a  

la perfección  del mecanismo.  Descartes  rechaza todas 

las consideraciones  de finalidad ,  todas las explica­ 

c i o n e s  t e l e l ó g i c a s ( 85 ) .  Spinoza por su parte reempl� 

za la idea de finalidad por la idea de necesidad ;  p� 

ra él la principal utilidad del método matemático es  

librarnos del " p r e j u i c i o "  de las causas finales(86) _ .  

Leibniz ,  en  cambio ,  ha querido restablecer ,  frente al 

mecanismo,  la noción  de causa final.  El principio de 

razón suficiente  en Leibniz e s ,  como sabemos,  un pr� 

cipio de conveniencia  y  de perfección ,  en  virtud del 

cual las cosas  dispuestas  de la mejor  manera posible, 
concuerdan en una a r m o n í a ( 8 ? ) .  En e f e c t o ,  en la Mon3- 

dología v e n  Princip ios  de la Naturaleza y de la Gra­ 

cia Fundados en  Razón ,  después  d e  enunciar  el princi­ 

pio de razón suficiente  y de sostener que Dios e s  la 

( 8 5 )  cf .  Charlas 1:ierner "La Fhilosophie g r e c g u e .  Peti t  Bi 
bliothéque Payot,  P a r í s ,  pp .  2 3 0 - 2 3 1 .  

( 8 6 )  cf .  Ch.  Werner ,  op .  c i t .  p .  2 3 1 .  Posteriormente  ex­ 
pondremos el punto de vista de Spinoza sobre las cau 
sas finales .  

(87) cf.  Ch .  Werner .  o p .  c i t .  pp.  2 3 1 - 2 3 2 ,  
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razón Jltima de las c o s a s ,  afirma que Dios ha elegi­ 

do el  mejor  plan posible al  producir el universo .  s�· 

gJn Leibniz ,  las causas  e f i c i e n t e s  no bastan y hay 

que recurrir  a  las cau sa s f i n a l e s .  A s í  e s c r i b e :  

"Y es  sorprendente  que por la sola consideración  

de las caLJ.sas  e f i c i e n t e s  o  de la materia no pue­ 

da darse  razón  de e s t a s  leyes del movimiento ,  de� 

CLJ.biertas  en nLJ.estro  tiempo,  y parte  de las cLJ.a­ 

les ha sido descubierta  por mí mismo.  Pues he en 

contrado que hay que recurrir  a  las causas fina­ 

les y qLJ.e estas  leyes no dependen del principio  

de le n e c e s i d a d ,  como les verdades  lógicas,  arit  

métocas y geométricas ,  sino  del principio de co� 

ve n í.e nc í  a ,  e s  decir  de le e l e c c i ó n  que hace la sa 

b i d u r í a 11 <3 3 ) .  

En Principios  de la Naturaleza  y  de la Gracia 

FLJ.ndados en Razón relaciona  el  sistema de las causas  

eficiente  y  el de las  caLJ.sas finales  con la armonía 

preestablecida .  

".Así -escribe- entre  las preocupac iones  de la rn ó  

nada y los movimientos de los cLJ.erpos  hay una ar 

monía perfecta ,  preestablecida  desde LJ.n principio  

(88) NQ 1 T .  Tratados Fundamentales,  p .  88, 
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entre el  sistema de las causas  eficientes  y  el  de 

las finales..-  Y  en esto  consiste  e l  acuerdo  y  la 

unión física entre  el alma y el cuerpo ,  sin que 

puede cambiar las leyes del o t r o ' ' ( B 9 l ,  

Parecería  per estas  afirmaciones de Leibniz que 

hay un acuerdo  y  armonía entre  las dos clases  de cau­ 

sas e f i c i e n t e s  y  f i n a l e s .  Pero en el  Discurso de Mate­ 

mltica_ (NQ XIX) nuestra  Leibniz  un rechazo  de  la nece  

sidad y d el  azar y asimismo una preferencia  por 1� ex 

plicación f i n a l i s t a .  Citaremos  in extenso este texto 

que seguramente inspiró las burlas de Voltaire  por e­ 

jemplo cuando dice  en Cándido  qu� tenemos o j o s  para 

poder usar lentes  y piernas  pera llevar m e d i a s .  "Todos 

los que observan  la admirable estructura de  los anima 

l e s ,  se sienten  llevados a  r econocer  la sabiduría del 

autor de las c o s a s ,  y  a c o n s e j o  a  los que t ienen  algún 

sentido  de piedad  y  aún de verdadera  filosofía ,  apar­ 

tarse  de las palabras de algunos supuestos incrédulos,  

una 

• 

quienes  dicen  que se 

los o j o s  hayan sido 

ve porgue se tiene  o j o s ,  
( 90 )  hecho para ver .  

sin que 

(89 )  op ,  c i t .  NQ 3 ,  TrGtados  Fundamentales ,  p .  83 

(90)  Enrique  Reine  en su obra Via ie al Harz se burla tam 
bién de la concepción  teleologica .  Escribe :  

' 'los árboles son verdes  porgue el color verde fa 
vorece  la vista . . .  ;  Dios  ha creado  el  ganado vacu 
no porque la sopa de carne fortalece  al  hombre; - 
los a s n o s ,  para que  le s irvan  a l  hombre de punto 
de comparación ,  y  al hombre mismo ,  para que pueda 
alimentarse  con _sopa de carne  y  no se convierta  en 

asno"  ( c i t .  por Konstantinor ,  Fundamentos de Filo- •  
sofía Marxista .  E d ,  G r i j r¡ l b o ,  México ,  1 9 6 5 .  p .  205. 
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Cuando se comparten seriamente  las opiniones  que atri 

buyen todo a la necesidad  de la materia o  a  cierto  a­  

zar (aunque una y otra cosa debe parecer ridículos a 

los que entienden  lo que hemos explicado a r r i b a ) ,  es 

difícil  que se puede reconocer  un autor inteligente 

de la naturaleza ,  Pues el  efecto debe corresponder a  

su causa ,  e  incluso se le conoce  mejor por el  conoci­  

miento  de la causa ,  y  es irracional  introducir una in 

teligencia soberaba ordenadora de las c o s a s ,  y  luego, 

en vez de acudir a su sabiduría ,  servirse sólo de las  

propiedades de la materia para explicar los fenómenos" 
( 91 )  .  

En este texto ,  Leibniz hace una apelación  a  "la a.9: 

mira ble estructura de los an í.ma Le a'' q u e ,  como veremos 

al  exponer lo que dice Spinoza sobre las causas fina­ 

les ,  es  calificada por éste  de  "admiración estúpida.' 1 •  

También al  hablar de la explicación  finalista o  teleQ 
lógica,  Leibniz se dirige a ' 'los que tienen  algJn 8eª 

tido de piedad ' '  y  los a c o n s e j a  apartarse  de las  pala­ 

bras de algunos supuestos incrédulos " q u i e n e s  dicen  

que se ve porque se tiene  o j o s  y  no "que los o j o s  ha­ 
yan sido hechos para v e r .  Finalmente coincide  con el 
S ó c r a t e s ,  del Fedón que se quejadegµeAnaxágorasintrod:!::!_ 

( 9 1 )  "Discurso de Metafísica". NQ XIX, en  Tratados Fundamen­ 
tales .  p .  1 2 1 .  



• 

- 66 - 

ce una inteligencia  directriz  ordenadora  de las  co­ 

sas pero luego se sirve solo de las propiedades  d e �  

materia  para explicar los f e n ó m e n o s ( 9 2 ) .  

b )  Crítica de la explicación teleológica .  

Spinoza  ataca  violentamente  en su Etica lo q u e �  

ma el  p r e j u i c i o  de la explicación finalista  o  teleo­ 
lógica y que 

' ' consiste  en  que los hombres suponen por lo com�n 

que todas las c o s a s  de la Naturaleza o b r a n ,  como 

ellos mismos,  con un f i n ,  y  llegan hasta tener 

por cierto  que Dios  también dirige todo hacia un 
cierto  fin ;  dicen  que Dios ha hecho todo para el 

hombre y que ha hecho al  hombre para que le rin­  

da c u l t o " C 9 3 ) .  

Spinoza intenta  buscar en primer lugar,  d i c e ,  pnr. 

qué causa  se atienen a él la mayor parte de los hom­ 

bres y se inclinan mutuamente a abrazar este  princi­ 

p i o .  En segundo lugar,  intenta  demostrar su falsedad 

y finalmente hacer ver como han salido de él los pr� 
j u i c i o s  r e l a t i v o s  al bien  y  al  mal ,  al  mérito y a l  p� 
c a d o ,  e t c . ( 9 4 ) _  

( 9 2 )  cf .  Leibniz Discursos  de Metafísica  NQ XX do nd e e s­  
te traduce  el  " p a s a j e  memorable de Sócrates  en  el  
"Fedón" contra  los filósofos d ema s í a d o materia lis­ 
t a s " ,  Tratados Fundamentales .  pn , 1 2 1 - 1 2 4 .  

( 9 3 )  Spinoza E t i c a .  E d .  Aguilar .  México ,  1 9 6 3 .  Apéndice 
a la primera parte pp.  78-79.  

( 9 4 )  cf .  , p .  c i t .  p .  7 9 .  
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Los limitaremos aquí a  exponer brevemente los dos 

primeros  puntos .  En cuanto al  primero ,  Spinoza  parte 

de que los hombres 

' 'nacen sin conocimiento alguno de 

las causas  de las c o s a s " ( 9 5 )  

y  todos tienen  apetito  de buscar lo que les es útil.  

Los hombxes obran siempre con un fin el  de saber lo 

útil que a p e t e c e n .  De aquí  resulta  que se esfuerzan 

siempre únicamente en conocer  las causas  finales  de 

las cosas  realizadas  y  descansan cuando se han infor­ 

mado de ellas no teniendo ya razón alguna de inquietud. 

Como además encuentran en sí y fuera de sí gran canti 

dad de medios  que contribuyen a la obtención  de lo ú­ 

t i l ,  llegan a considerar  que todas las c o s a s  son me­ 

dios para su uso, y, aún más, llegan a pensar que debe ha 

ber alguien que los ha procurado paro e l l o s ( 9 6 ) .  

Como además encuentran  en sí mismos ,y fuera de sí 
un gran núrne r o de medios  que contribuyen a la obten - 

ción de lo útil . "Como  por ejemplo -escribe  Spinoza­ 

los o j o s  para v e r ,  los dientes  para mascar ,  las 

hierbas y los animales para la alimentac ión ,  el 

sol para alumbrar ,  el mar para nutrir los pesca- 

( 9 5 )  Op .  c i t .  p .  7 9 .  
( 9 6 )  cf.  S p i n o z a .  o p .  c i t .  p .  7 9 .  
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d o s ,  llegan a considerar  todas las c osas  existen 
tes en la naturaleza  como medios  para su  u s o ; s a ­  
biendo por otra parte gue han encontrado esos  me 
d i o s ,  pero gue no se los han procurado ,  han sac� 
do de aguí  un motivo  para creer gue existe algún 
otro  q  ue los ha procurado  para uso de e l l o s 11 ( 9 7 ) .  

Spinoza hace ver gue los hombres no sabiendo na­ 
da de los D i o s e s ,  les  han atribuido  a p e t i t o s  y  debili 
dades similares a  los suyos ;  a s í  han admitido  gue los 

D i o s e s  dirigen  todas las cosas  para uso de los hombres, 

a fin de atraérselos  y  de ser considerados  por ello 
con el  mayor honor y por e s t o  ha ocurrido  gue todos  

' ' refiriindose  a  su propia complexión han inventa 
do diversos  medios  de rendir  culto a Dios a fin 

de ser amados por El por encima de los demás, y 

de obtener gue dirigiese  la Naturaleza entera  en 
provecho de su deseo  ciego y  de su insaciable a ­  
v i d e z 11 ( 9 8 )  

A l  encontrar  cosas  n o c i v a s ,  tales  como las tempe� 
tades ,  las enferrr.edades ,  los temblores ,  e t c . , l o s  hom­ 

bres  han admitido gue tales  hallazgos tenían por ori  - 

gen 

( 9 7 )  Spinoza .  O p .  c i t .  pp .  79-80. 

(98) Spinoza E t i c a ,  p .  só. 
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"la cólera de Dios  excitada  por las ofensas  de 
los hombres hacia El o por los pecados cometidos 
en el  c u l t o ;  y ,  a  despecho de las protestas  de la 

experiencia cotidiana  que demuestra con ejemplos 
innwnerables  que los sucesos  útiles  y  los no c i - 

vos escogen sin  distinción  a  los impíos y a los 
p i a d o s o s ,  no han renunciado  por esto  a  ese invete 
rado p r e j u i c i o " .  (Spinoza o p ,  c i t .  p .  8 1 ) .  

Para demostrar que la naturaleza  no tiene  fin a1 
guno pr e sc r í  p to a ella y que todas las causas  finales  
son ficciones ,  parte de que todo en la Naturaleza se 
produce con una n ecesidad  eterna  y  una suprema perfe� 
c i ó n ( 9 9 ) _  Sostiene  además que la doctrina  finalista 
trastorna  totalmente la naturaleza  al  considerar  como 
efecto lo que e s  causa y v i c e v e r s a .  

Más aún si las cosas hubiesen sido hechas para 
que Dios alcance  su fin entonces  n e c e s a r i a m e n t e ,  

a )  las últimas,  c1  causa de las  cuales hubiesen sido he 

chas las primeras ,  serían  las m e j o r e s ,  b) esta doctri 

na destruye la perfección  de Dios porque Si obra por 

un f i n ,  apetece  necesariamente  alguna cosa de que es­  
tá p r i v a d o ( 7 oo ) .  

( 9 9 )  cf .  Spinoza ,  o p .  c i t .  p .  8 2 .  
(100) cf. S p i n o z a ,  o  p  ,  c i t .  p .  8 2 .  
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Spinoza sostiene  que los partidarios  de las  cau­ 

sas finales  han recurrido  a  una nueva manera de argu­ 

mentar para sostener  su doctrina :  la reducción  no a lo 

imposible,  sino  a  la ignorancia .  

Si le ha caído por ejereplo una piedra  de un te ja  

do sobre la cabeza de alguien y le ha matado ,  trata  -  

rán de demostrar que  la piedra  ha caído  para matar a 

este hombre.  La última razón es  la voluntad de D i o s ,  

pues no entienden  cómo pueden haberse reunido  por ca­ 

sualidad tantas c i r c u n s t a n c i a s  j u n t a s .  Si alguien con 

testa que puede ser que el viento  soplase y e l  hombre 

pasase  por a l l í ,  preguntarán ¿por qué soplaba el vien 

to en ese  instante?  ¿por qué pasaba por allí  el hom - 

b r e e n  ese mismo momento? Si se c o n t e s t a :  el  v i e n t o �  

ha levantado porgue el mar ,  hasta entonces  en calma ,  

había comenzado a agitarse  el  día anterior ,  el hombre 

había sido invitado por un amigo ,  insistirán con sus 

preguntas :  ¿por qué estaba el  mar agitado? ¿por qué el 

hombre fue invitado  en  ese  momento? -el p r i n c i p i o _  de 

razón suficiente  los impele a exigir en cada caso  el  

fundamento ,  agregaremos n o s o t r o s _  Así  continuarán 

' 'interrogándonos sin interrupción  sobre la causa 

de los acontecimientos ,  hasta que os refugieis  en 

la voluntad de Dios ese  asilo  de la ignorancia .  
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De igual modo cuando ven la estructura del cuer­ 

po humano, los sobrecoge una admiración imbécil, 

y de su ignorancia de las c a u s a s ,  de una disposi  

ción tan bella ,  deducen  que no está formada mecá 

nicamente ,  sino  por un a r t e  divino y sobrenatu­ 

ral  . . •  " ( 1 0 1 )  _  

Aquí  Spinoza  e s  particularmente  violento en  su a 

taque a los que sostienen  el finalismo y dice  que la 

forma de argumentar de e s t o s  -no admitiendo  el azar­  

lleva a que se llegue 8 la voluntad de Dios " e s e  a s i ­  

lo de la i g n o r a n c i a " .  Distingue entre el  sabio que bus 

ca las verdad.eras  causas  ( c a u s a s  e f i c i e n t e s )  y  los que 

se maravillan  de las cosas  de la Naturaleza  como ton­ 

t o s .  Es particularmeP.te duro cuando dice q u e :  

"cuando  ven la e s t r uc tur a del cuerpo humano los  

sobrecoge una admiración imbécil ' ' .  

La explicación finalista o teleológica pretende 

suplantar la s u j e c i ó n  objetiva  a  causas  e f i c i e n t e s  y  

leyes por el  concepto  de finalidad ,contraponiendo  ley 

a_ fin ,  Y  suponiendo en la na tura le za un propósito de 

tipo humano ,  una causa final que gobierna la actuación 

de los  hombres ,  la vida de la sociedad y los movimien 

( 1 0 1 1  S p i n o z a ,  o p .  c i t .  p .  8 4 .  



• 

• 

• 

- 72 - 

tos d g _ l a  n aturaleza .  Esta causa  final se denomina Dios. 

A s í  la teleología sirve  a  la teología .  Pero  sabemos que 

la naturaleza no se propone f i n e s .  L o s  animales  y  las 

plantas no persiguen fines  y la " adecuación  a  fines"  

no e s  en el mundo orgánico más que la adaptación  a l  m� 

d i o ,  resultado s u j e t o  a  leyes de la acción  espontánea 

de factores  f í s i c o s ,  químicos biológicos .  

c )  El Principio  de Razón Suficiente ,  la negación del 

azar y la explicación  f i n a l i s t a .  

Es cierto que la explicación  causal ,  puramente 

mecánica ,  es  i n s u f i c i e n t e .  Esto lo vió muy bien Leib­ 

niz  y  tuvo razón contra  Descartes  y  el  mecanicismo que 

ve la causalidad en su s e n t i d o  de eficacia mecánica 

y como el único nexo entre los fenómenos.  Leibniz ,  ve 

la insuficiencia  de la explicación  causal y q  u  í  e  r  e  com 

plementarla .  Su principio  de razón suficiente  exige ,  

que se de razón  de todo y se de explicación de t o d o .  

Su principio  de razón suficiente vale irrestrictame� 

t e ,  incluso  para todas las a c c i o n e s  humanas,  aún las 
, 

insignificantes .  e jemplo ,  si salgo de mas For una p� 
, 

za es  menester  que ponga sobre el  suelo ya sea prim� 

ro  el  pie izquierdo r . :o o el deréche Esto parece  en ter� 

mente fortuito ,  pero para Leibniz el principio  de ra 

zón suficiente  se aplica también aquí :  
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"Si  apoyo primero el  pie  derecho sobre e l  suelo 

es  po r q ue hay une razón au f i c í.e n t e por la que a-  
.  .  l  .  .  d  . , ( 1 0 2 )  poyo primero ese  pie y no e a z q u i e r o ·  •  

Otro  caso  interesante  tratado por Leibniz a la 

lLlz del  principio de razón  SLlficiente  es  el d e l �  

de BLlridán.  El pobre a s n o  se encLlentra  entre  dos  gavi 

llas de heno q ue son absolutamente semejan  tes y que le 

parecen  a s í .  Seg�n Leibniz  se encuentra  entre  dos  op­ 

ciones  con igual a t r a c c i ó n  por la Ll118 o por la o t r a ,  

sin  poder d e c i d i r .  Según el principio  de rázón SLlfi­ 
ciente  debe haber una razón en v í  r t ud de la cual  el ª11 

no se deberá dir ig ir  hacia le gavilla de la derecha  y 
no hacia la de la i z q u i e r d a .  Si no hay razón ,  el  no es 
cogerá n í  nguno de los d o s  y  morirá de hambre víctima 

de los p r i n c i p i o s ( 1 0 3 ) .  

Si se niega el azar y se comienza a nr e gun t ar por 
la razón suficiente  de hechos fortLlitos ,  se va a parar 
a la voluntad de Dios  ' 'ese  as ilo  de la ignorancia ' '  co­ 
mo señalaba Spinoza .  Si pregLlntamos por qLlé esta  vaina 
de gLlisante tiene  precisamente  cinco granos y no CLla - 

.  (  1  O  3a )  ,  l  d  t  o  seis  ;  por q ue la e o a e e s  e  perro mide 

( 1 0 2 )  c  f  ,  Teodicea NQ 116,  E d i t .  Garnier Flammation,  Pa­ 
r í s ,  1 9 6 9 ,  p .  1 3 0 ,  

(  1 0 3 )  cf .  G .  M artí n .  o  p  ,  c i t .  P •  2 2 .  T eod i c e a  Nº 4 9 .  Ed. 
c i t .  P •  1 3 1 .  La balanza de A r q u i mid e s  no se i n c l i ­  
nará tampoco hacia Lln lado s i n  r a z ó n ,  

(103a) cf .  Engels Dialéctica de la Ne t ur a Le za , Ed , G r i j a l  
b o ,  México ,  1 9 6 1 .  p .  1 8 5 .  -  

tro 
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veinte  centímetros ,  ni  un centímetro má� o m e n o s ;  por 

qué esta flor de trébol h3 s ido  fecundada en el año a c  

tual por una abe ja  y  aquella  otra n o ,  y  lo ha s i d o ,  a­  

demás por una determinada  a b e j a  y  no por otra y en  un 

momento determinado ;  por qué me ha piccdo una pulga a 

las  cuatro  de la mañana,  y no a las tres  ni  a  las cin­  

c o ,  y  me ha picado ,  concretamente ,  en  e l  hombro dere - 

cho,  y  no en la pantorrilla izquierda y queremos a  to­ 

das  e stas  preguntas contestar  porque es  así  y  no de. o­ 

tra manera ,  quedamos encerrados  en  un modo de pregun­ 

tar que no  nos saca para nado de la c o n c e p c i ó n  teológi 

c a :  la Qltima r a z ó n ,  la razón  suficiente  de las cosas  

es  D i o s .  Engeles p .  cit.p.185 dice que es imposible desembro­ 

llar en ninguno de e s t o s  casos  la cadena  c a u s a l .  Nos 

quedamos a oscuras  igualmente si decimos  que todo este  

encadenamiento  es  debido a  los designios  de D i o s ,  o  a  

la n e c e s i d a d .  

Dice Engels que mientras no podamos probar a qu� 

causas  obedece el nQmero de guisantes que hay en una 

v a i n a ,  seguirá siendo algo casual .  Agrega q i e  no avan­ 

zaremos ni  un paso e n  su explicación por decir  que la 

cosa se hallaba ya prevista en la originaria  constitu­ 

ción del s i s t e m a ,  o  por decir -agregaremos nosotros­  

que ya estaba predeterminada por los designios  de Dios. 

Engels llega incluso a e s c r i b i r :  
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; ' jl'j á s  , 

la c i e n c i a  p r o p u s i e r a  i n d a g a r  a u n  q u e  se r e  

t r o s p e c t i v a rn e n t e  e n  s u  e n c a d e n a m i e n t o  c a u s a l  e l  
'  

,, c a s o  de e s t a  v a i n a  d e  g u i s a n t e ,  ya n o  s e  r í e  t a l  

c i e n c i a ,  s i n o  un m e r o  j u e g o ;  p r e s e n t a  po r s i  s o -  

•  

la i n n u m e r a b l e s  c a r a c t e r í s t i c a s  i n d i v i d u a l e s  más, 

q u e  se p r e s e n t a n  c o m o  o b r a  d e l  a z a r :  e l  ma t í.a del 

c o l o r ,  e l  e s p e s o r  y  la d u r e z a  cle la c á s c a r a ,  e l  

t a m a ñ o  d e  l o s  g u i s a n t e s ,  e t c . ,  p a r a  n o  h a b l a r  d e  

l a s  p a r t i c u l a r i d a d e s  q u e  p u e d e n  ser d e s c u b i e r t a s  

a  t r a v é s  d e l  m i c r o s c o p i o .  Una s o l a  v a i n a  de g u i ­  

s a n t e s  p l a n t e a r í a ,  p u e s ,  más p r o b l e m a s  de c o n c a ­  

t e n a c i ó n  c a u s a l  de l o s  que s e r í a n  c a p a c e s  d e  r e ­  

s o l v e r  t o d o s  l o s  b o t á n i c o s  j u n t o s 1 • < 1 0 4 l .  

D i c e  E n g e l s  q u e  p a r a  un d e t e r m i n a d o  a n i m a l  e s  e l  

a z a r  q u i e n  d i s p o n e  d ó n d e  n a c e ,  c o n  q u é  m e d i o  se e n ­  

c u e n t r a  p a r a  s u  v i d a  y  c u á l e s  y  c u á n t o s  e n e m i g o s  lo a 

rn e n a z a n .  T a m b i é n  e s  algo puram e n t e  c a s u a l ,  p are la 
p l a nta  m a t ri z ,  a  d o n d e empuja e l  v i e n t o  su s i miente,  
corno lo e s  pa r a  la pl a nte -h i j a  d o n d e  e n c u e ntre  la se 
mil la e l  m an t i l l o  necesari o  para  g e r m i n a r ( 1 0 5 ) .  

' 'El  mod o  c o rn o  l o s  o b j e t o s  n a t ura l e s  - e s cribe  En 
geles- ap a r e c e n  m e z c l ad o s y r e v u e l t o s  en  una d� 

( 1 0 4 )  E ng e l s .  o p ,  c i t .  p .  1 8 5 .  
( 1 0 5 )  cf .  E n g e l s .  0 p .  c i t .  p .  1 8 6 .  
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terminada zona ,  más a ú n ,  sobre la faz de la tie­ 

r r a ,  seguirá s i e n d o ,  por mucho que se asegure que 

se halla predeterminado  desde toda una eternidad  

lo mismo que a n t e s  e r a :  algo puramente casual' '  

( 1 0 6 ) .  

El no a d m i t i r ,  como Leucipo ,  el  a z a r ,  lleva a 

Leibniz  a  una concepción errada  d el  principio de ra­  

zón suficiente  que exige y demanda el fundamento,  la 

razón de por qué algo e s  a s í  y  no de otra manera .  Es­ 

tá bien la pregunta ,  p e r o ,  Leibniz pretende  que de a ­  

cuerdo a la exigencia del princip io  de razón suficieQ 

t e ,  todo ,  aún lo casual y fortuito ,  debe tener una ra 

zón de por qué es  a s í  y  110 de otra manera .  Esto lo lle 

va a afirmar que todo se halla predeterminado desde  to 

da una eternidad  y que la causa final ,  la razón sufi­ 

c i e n t e ,  la razón  última de las cosas  es  D i o s .  

( 1 0 6 )  Engels .  op .  c i t .  p.  1 8 6 .  
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7 . -  VALIDEZ Y LIMITES DEL PRTNCIFIO DE RAZON SUFICIENTE 

EN LEIBNIZ. 

¿Qué queda  pues de la validez  de un principio  que 

se basa en una confusión ;  que postula una ex p l í.ca c íén 

teleológica ;  que se apoya en  una razón  dltima fuera 

de la serie  causal  de los fenómenos;que  recurre  a  un 

cuestionable  principio  de c o n v e n i e n c i a ,  que es  un 

principio  teleológico ,  condición  segdn Leibniz para 

probar la existencia  de Dios y para lo cual equipa­ 

ra causa con razón9  

El principio  de razón  s u f i c i e n t e ,  el  grande y po 

tente principio  de Leibniz  ¿será pues  solamente  un 

principio  de la filosofía leibziena  fuertemente im­ 

pregnada de  telenl0gía?  ¿Se derrumbará junto  con e­  

lla y adn dentro de ella pues se basa en  una confu­ 

sión lamentable ,  en  una s í n t e s i s  imposible de su ley 

de continuidad y  de su principio  de los indiscerni­  

bles9  

El principio de razón suficiente  en  su forma ha­ 

bitual d ice  "Hada e s  s in  r a z ó n " .  El principio  de r_§_ 

zón suficiente  en Leibniz en  su forma rigurosa dice 

"Nada es  sin el  fundamento q ue hay que a p o r t a r " .  En 

esta forma rigurosa es  limitado ,  pues e q u i v a l e ,  enuQ 

ciado  brevemente a :  ' 'Nada sin por q u é ' ' .  Ahora b i e n ,  
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"nada e s  sin por qué" no es  lo mismo que "nada es  sin 

fundamento" ,  pues esta última forma,  la forma b r e v e ,  

es  más amplia y parece no tener  r e s t r i c c i o n e s .  

El principio  de razón suficiente  e s ,  e n  una fór­ 

mula que Leibniz  declara  ser la rigurosa ,  opuesta a la 

forma "vulgar" (nada es  sin r a z ó n ) ,  la síntesis  de la 

ley de continuidad  y  del  principio de los indiscerni­ 

bles .  Se ha mostrado  que esta síntesis  e s  c  on t r a ü  í  c  tp 

ria pues el  principio  de los indiscernibles  es  la ne­  

gación de la ley de c ontinuidad .  El principio  de ra­  

zón suficiente  mantiene  su doble exigencia en  e l  mun­ 

do de lo ideal y de lo actual� Es una confusión esen­ 

c ial .  Además el  principio  de los indiscernibles  tiene  

como fundamento c o n s i d e r a c i o n e s  teológicas ,  discutí  -  

bles en extremo .  

Le ibniz ,  confunde ,  o nQ siempre d iferenc ia  el 

principio  de causalidad y el  principio  de razón sufi­ 

c i e n t e .  Identif ica  causa con razón  y  equipara los dos  

principios  por consideraciones  teológicas  también� El 

principio de razón suficiente  pretende servir para pro 

bar la existencia de Dios que e s  además la razón sufi 

ciente  o  última del  mundo .  Hemos mostrado que Leibniz  

da un salto de la serie  de las causas a una causa o 

razón suficiente primera o última.  Recurre para ello 
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a la equiparaci6n  de causa y raz6n y al  Ber necesa-  

r i o ,  pero como dice  ��rx en el Apéndice de su tesis 

doctoral  Diferenc ia  de la Filosofía de la Naturaleza 

en  Dem6crito ,y en Ep í  cur o , "Las p  r  u  e  ba s de la existe.!2 

cia de Dios  no son m�s que vanas t a u t o l o g í a s 1 1 C 1 0 7 l .  

El principio de raz6n  suficiente  en Leibniz vale 

en tanto Dios e x i s t e ,  p e r o ,  a  su v e z ,  para probar su 

existencia  recurre  a  este principio  sin  e l  cual ,  dice, 

no se podría probar nunca su e x i s t e n c i a .  Hay aquí  un 

círculo ,  no precisamente  fecundo .  

Finalmente recurre  Leibniz  al  principio de conve 

niencia  o  de lo m e j o r ,  que es  corolario  del principio 

de r a zrin suficiente  y  axpr e s í  ó  n de su cualidad "moral". 

Este principio  es  un principio  teoldgico y teleol6gi­ 

co que postula las  causas  f i n a l e s .  Para dar cuenta del 

mundo existente  hay que recurrir  a  la e Le c c í. ó  n  de Dios, 

causa final o raz6n última de las c o s a s .  

Las c o n s i d e r a c i o n e s  sobre las causas finales nos  

llevan también a rechazar este  principio  de convenien  

c i a .  

( 1 0 7 )  Marx, o p ,  c i t .  "La raz6n ,y las pruebas de la exis­ 
tencia de D i o s " .  p .  90 ,  e  d  ,  Ayuso ,  1 9 7 1 .  
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Por todo esto  llegamos a la conclusión de que el  

principio  de razón suficiente  tiene  una validez  limi 

tada a l  sistema leibniziano  y  no se justifica su ex 

trapolación  más allá  de su filosofía ,  fuertemente im 

pregnada de t eología .  Es más,  si se le toma en el  sen 

tido  de  �Leibniz ,  como síntesis  de la lex de contin� 

dad y del principio  de los  indiscernibles se ve que 

se basa en una c o n f u s i ó n . e s e n c i a l  pues e l  principio  

de los indiscernibles  e s  la negación  de la ley de COE 

tinuidad .  La d i s t i n c i ó n  entre  lo ideal  y lo actual no 

resuelve  el problema pues  el  principio  de razón  sufi­ 

ciente e j e r c e  una doble exigencia .  
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8 . -  IMPORTANCIA DEL PRINCIPIO DE RAZON SUFTCIENTE: 

a ) �  -  ;EJ,,Principio  de Razón suficiente  y la "Crí- 

tica de  la Razón P u r a " .  

N o  quisiéramos sin  embargo,  dar por concluido nues 

tro traba jo  sin hacer breve referencia  a  puntos de 

vista que permitirían ( 1 08 )  una comprensión diferente 

del principio ,  capaz de asegurarle si no plena vali 

d e z ,  una validez limitada ,  más allá  del sistema ki­ 

biniziano  y a  pesar  de él .  

En De la Esencia  del Fundamento escribe  Heidegger:  

"Aparentemente ,  Kant puso un mínimo interés en 

el  principio de razón si bien lo explicó expres� 

mente ,  tanto al  comienzo de su filosofía como tam 

bién al final y sin embargo está en el centro de 

la crítica de la ra�ón pura • • •  11  009 )  

El principio  de razón suficiente  en su forma ri­ 

gurosa ,  como principium reddendae  r a t i o n i s  suffi - 

c i e n t i s ,  como el  principio  del  aporte de la razón su 

ficiente  gobierna de manera destacada  e l  pensamiento 

(  108)  Estos puntos serán tratados  en un trabajo posterior  
en forma más amplia y detallada ,  a s í  como también 
el  punto " e l  principio  de razón su.ficiente y la m� 
tafísica 11 •  

( 1 0 9 )  En Heidegger ,  S e r ,  Verdad y Fundamento.  E d i t .  Mon­ 
te Avila e d i t o r e s ,  1968 ,  versión castellana de E­ 
duardo García Belsunce ,  p .  12 
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de Kant,  señala Heidegger, Y; agrega que justo  esa e s  la 

razón por la gue Kant sólo rara  v ez  habla de dicho 

p r i n c i p i o ( 1 1 0 ) .  

En efecto comencemos por observar coa Heidegger ,  

g u e ,  razón  (Vernunft) se dice en latín ( r a t i o ) .  La p� 

labra latina  r a t i o  a  su v e z ,  recuerda  Heidegger,  ter- 

mind por significar fundamento.  De ahí gue 

d 1 f a t .  .  t '  .  ( 1 1 1 )  e  un amen o =  principium ra 1 onis  4  

principio 
El pensa-  

miento  de Kant ,  como señala Heidegger es  crítica  de 

la razón pura ,  de la r a t i o  pura ,  y razdn para Kant es  

la facultad de los p r i n c i p i o s ,  esto es  de  las  proposi  

ciones  fundamentales ,  de las fundamentaciones .  Por es 

to el  principium r a t i o n i s  gobierna según Heidegger de 

manera destacada ek pensamiento  de Kant .  

" d i e  r e i n e  Vernunft ,  die  r a t i o ,  j e t z t  n  í  ch t s an­  

deres  ist  als das S e t z e n ,  d . h .  Zustellen des  zu­ 

reichenden  Grundes fUr jegliches im Hinblich da­ 

rauf ,  wie e s  als  S e i e n d e s  e r s c h e i n e n ,  d , h .  vorg� 

stellt und bestellt ,  behandelt una gehandelt wer 

den k a n n " .  

("La r a z  ó  n  pura ,  la r a t i o  no e s  entonces  otra C.Q. 

sa que el poner o sea el aportar  el  fundamento S.J:l 

ficiente a  todo en lo tocante a cómo aparece  co- 

( 1 1 0 )  cf .  Principio  del Fundamento ,  c a p .  IX, p .  1 2 5  
( 1 1 1 )  cf .  Heidegger,  o p .  c i t .  c a p ,  IX , pp.  1 2 4 - 1 2 5 .  
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mo e n t e ,  es  decir puede ser r e p r e s e n t a d o ,  cultiva 
d o ,  manejado  y  t r a t a d o ; ' ) ( 1 1 2 ) .  

El horizonte  directivo  de la. interrogación  kantia 
na puede abrirse  a  la luz de la f or mu La c í c n. tr  í.gur o ae y 

plena del  principio  del fundamento ,  efectuada por Lei� 

niz  sostiene  H e i d e g g e r ( 1 1 3 ) .  En tanto el  pensar  por o­ 

bra de Kant se hace una critica  de la razón pura ,  co­ 
rresponde  a  la demanda del  principi= r a t i o n i s .  

"Kants Denken bringt durch diese Entsprechung de 

Anspruch d e s  principum r a t i o n i s  in siener  ganzen 

w e i t e  zum Vorschein ,  und zwar s o ,  da;? d i e  r  a  t  í  o  

nur Grund ist als r a t i o  im Sinne der Vernunft als 
des  Vermogens der Grundsatze" .  
( ' 'Por esta correspondencia  -escribe Heidegger- el 

pensamiento  de Kant hace aparecer  la demanda del 

principio  de razón suficiente  en  toda su amplitud, 

de manera que la ratio  e s  fundamento solo c o m o !.§_ ­  
tio  en el sentido  de la razón e n  cuanto facultad 
d� los p r i n c i p i o s � ) ( 7 7 4 ) .  

G .  M a r t í n ( 1 1 5 )  cita un texto tardío  de Kant ( ' 'SQ 
bre un descubrimiento • •  , " )  en que éste dice  que e s  verosi_ 
mil que Leibniz haya querido  entender  su principio  de 

( 1 1 2 )  Heidegger .  Der Satz von Grund (Principio  del Fun­ 
d a m e n t o ) ,  Cap .  IX ,  p .  1 2 7 ,  

( 1 1 3 )  Op .  c i t . ,  c a p .  IX ,  p .  1 2 8 ,  
( 1 1 4 )  Heidegger ,  Principio  del Fundamento,  C a p .  IX, p .  

128 .  
{ 1 1 5 )  O p .  c i t .  pp.  26-27 ,  
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rezón suficiente  objetivamente (como ley de le natura 

leze )  cuando  le atribuía  tanta importancia ,  Declare 

ahí Kant que e ste  principio  e s  universalmente  conoci­  

do y evidentemente  claro  ( con  algunas r e s t r i c c i o n e s  

c o n v e n i e n t e s ) ,  Kant sostiene  que el principio  de re­ 

zón suficiente  era pera Leibniz solamente un princi­  

pio s u b j e t i v o ,  e s  a e c i r ,  relativo  e  una crítica  de le 

razón y que Leibniz  no guiso  decir  nada más q u e :  es  

n e c e s a r i o  agregar el  principio  de contradicción  (como 

principio  de los j u i c i o s  a n a l í t i c o s )  otro p r i n c i p i o ,  

es  decir  el de los  j u i c i o s  s i n t é t i c o s .  El principio de 

razón suficiente  e s  e v i d e n t e m e n t e  claro pare Kant si 

se le entiende  como el  principio  supremo de los  jui­ 

c i o s  s intéticos .  

b )  Schopenhauer - El p r i n c i p i o  de razón suficiente  y  

la C i e n c i a .  

En el capítulo 4 ( ' ' Importancia del principio  de 

rezón ' ' )  de su l ibro ,  Schopenheuer dice  que le impor­ 

tancia  del  principio  de rezón suficiente  e s  muy gran­ 

de puesto que "podemos llamarlo la bese de le ciencia"  

( 1 1 6 ) .  

Lo que distingue e le ciencia  del  mero agregado de CQ 

( 1 1 6 )  Schopenheuer .  Sobre la Cuádruple Raíz  d e l  Princi­ 
pio de Rezón S u f i c i e n t e ,  p ,  4 1 .  
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conocimientos  e s  que en ella estos  conocimientos  s e d �  

rivan  unos de o t r o s .  C i e n c i a  significa sistema de cono 

cimientos u n i d o s .  Escribe Schopenhauer :  

"¿Qué otra cosa sino  el principio de razón sufi­ 

ciente  une los miembros de un s i s t e m a ? 11 ( 1 1 7 ) .  

Ahora b i e n ,  el  principio  de razón suficiente que 

postula que "nada  es  sin fundamento" e s  el que n os  da 

derecho a preguntar por e l  por qué de todas las cosas .  

Por eso  -escribe Schopenhauer- es  la base de  toda cien 
. 11 ( 1 1 8 )  

C l a  •  

c )  Heidegger - El Principio  de Razón S u f i c i e n t e ,  la 

Ciencia  y la Universidad .  

Según Heidegger el  principio  del  fundamento que 

hay que aportar  exige que todo  representar  sea funda­ 

mentado .  Ahora bien como la c i encia  se comprende a sí 

misma como el modo sobresaliente  del  r e p r e s e n t a r  ella 

descansa  pues sobre e l  principio  de fundamento que bay 

que aportar .  Más a ú n ,  como sin la ciencia  moderna no 

hay universidad ,  esta descansa  t.arnb í  én sobre el pr í.rr- 

. .  d  ,  f .  .  ( 1 1 9 )  c1p10  e  razon  su 1c1ente  •  

El principio  de razón suficiente e s  entendido  uni 

versalmente como un principio  lógico que exige la fun- 

( 1 1 7 )  Schopenhauer, c i t .  p .  4 1 .  
( 1 1 8 )  C i t .  p .  4 1.  

( 1 1 9 )  Para estudiar e s t o s  puntos cf .  Heidegger,  Princi­ 
pio del Fundamento ,  Cap .  IV. 
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dame n ta c í ó n de las proposiciones  (  1 2 0 ) .  El cumplimien­ 

to de e s t e  principio  confiere  a l  pensamiento la cali­ 

d ad  de fundamentado.  Se r efiere  a  la r elación  lógica 

de los p e n s a m i e n t o s ,  a  la relación  de d os  pensamien­ 

tos  en  el  razonamiento .  Como razón  de conocimiento  el 

principio  de razón suficiente  en su forma habitual ''N2_ 

da e s  sin fundamento" tiene  plena validez  pero no hay 

que confundir la r elación  lógica de los pensamientos ;  

el  fundamento y la consecuencia  con la causa y el  e­ 

fecto ,  que se refieren  e stos  �ltimos,  a  nexos físicos  

entre dos fenómenos ,  Señalemos,  sin embargo, que esto  

no significa que la relación  fundamento consecuencia  
no sea el r e f l e j o  de las r e l a c i o n e s  reales  entre  las 

cosas  y que no exista la causalidad en el campo del  

pensamiento .  El p r i n c i p i o  de razón  suficiente  constitg 

ye un r e f l e j o  de la interrelación  existente  entre  los 

o b j e t o s  y  fenómenos del mundo ,  los cuales  se hallan en  

interrelación ,  de tal manera que frecuentemente  el co­ 

nocimiento  de uno de ellos puede servir de fundamento 

para el  conocimiento  de o t r o .  

( 1 2 0 )  Weininger en su obra Sexo y Carlcter .  Ed.  Losada.  
p .  254 sostiene  que la mujer no se somete al priQ 
cipio de razón  suficiente que es  la norma del jui 
cio  y  a  la vez  la forma de todo conocimiento ;  so­ 
meterse a  este  principio ,  dice  este a u t o r ,  e s  un 
signo de masculinidad.  
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9 . -  EL PRINCIPIO DE RAZON SUFICIENTE DE LEI3NIZ Y LA RE- 

LACION DE LAS CAUSAS. CONSIDERACIONES FINALES. 

El principio  de raz6n suficiente  en su forma ha­ 

bitual y breve  1 1Nada es  sin  raz6n ( o  fundamento)  en 

Leibniz e s  echado a perder por c o n s i d e r a c i o n e s  teo- 

16gicas y por las n e c e s i d a d e s  del sistema.  Pero no 

hay gue d e j a r  de ver hist6ricamente a  Leibniz .  Este 

gran sabio  y  fil6sofo se oponía al  mecanismo que g� 

ría explicar todo con la causalidad  entendida  en e l  

sentido  de e f í ca c í a mecánica .  Si  bien como hemos vis 

to c2y6 a menudo  en  e l  11 p r e j u i c i o ; 1  de las  causas  fi 

nales  y  en la negeci6n  del  a z a r ,  y  parece  equiparar 

e l  principio  de r a z dn suficiente  con el principio  de 

causalidad ,  apuntaba a algo más profundo .  

' 'Leibniz  -escribe  Hegel- oponi2 e l  carácter de su 
ficiente  de la r a z 6 n ,  principalmente e la causa­ 
lidad en su sentido  de eficacia  m e c á n i c a 1 1 C 1 2 1 l .  

Buscaba la "Beziehung der Ur sa che n"  (relaci6n  de 
las causas )  -ve i todo  como unidad e s e n c i a l ª ( 1 2 2 l .  Leib 

niz procura dar cuenta de los fen6menos ,  traducir su 
unidad y continuidad ,  aprivisionar  lo múltiple en lo 
uno .  

(  1 2 1  )  

( 1 2 2 )  

-_C_i_e_n_c,_1_,· a,,......d_e..,...,.1-'a-"L""'o'-'' g"'i=,· c=-ª;;;.• Libro I I ,  11  La teoría de la 
e s e n c i a ' 1 ,  c i t .  por Lenin Cuadernos Filos6ficos ,  
e  d  í  c  ,  e s t u d i o ,  p .  1 3 7 .  

cf ,  Lenin ,  , p .  c i t .  p .  1 3 7 .  
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L e n i n , d e s t a c a ,  comentando a  Hegel :  
HLa universalidad  y  el  carácter omnienvolvente  de 
la interconexión del mundo ,  que la causalidad  só­ 
lo expresa en  forma unilateral ,  fragmentaria ,  in­ 
c o m p l e t a 11 ( 1 2 3 ) .  

La causa y el efecto  
' 'son nada más que momentos de  la dependencia  r e c í  
proca un á v e r aa L ,  de  la concatenación  recíproca  de 

los a c o n t e c i m i e n t o s ,  simples eslabones  en la cade 

na d el  desarrollo  de la m a t e r i a 11 ( 1 2 4 l  •  

La causalidad pues para Leibniz y el  marxismo es  
solo una pequeña partícula de la interconexión univer­  
sal objetiva  r e a l .  Si  el pr incipio  de razón  suficiente  

es  entendido  como opuesto a  la causalidad  en e l  senti­  

do de eficacia  mecánica ,  y ,  si buscaba Leibniz  la rel� 

ción entre  las causas ,  e l  principio  de  razón suficien­ 

te comprende al  principio  de caus alidad ;  este  último 

principio  cae dentro  de la esfera del  grande  y  potente 

principio  de razón suficiente ,  como había insinuado  

Heidegger .  La causalidad e s  sólo una pequeña partícula 

de la interconexión  universal ob jetiva  r e a l ;  expresa 
nada más que un momento de la dependencia recíproca  de 

los acontecimientos .  

(  1 2 3  )  Len in , o p .  c  i  t  •  p .  1  5  3  .  
( 1 2 4 )  Lenin ,  o p .  c i t .  p .  1 5 2 .  
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Para Leibniz  la susta 1 i cia  corpórea  no es  ya como 

para D e s c a r t e s ,  una simple masa inerte  y  extendida ,  

puesta en  movimiento desde  afuera sino que para Leib­ 

niz  t i e n e ,  como s u s t a n c i a ,  d entro  de  s í ,  una fuerza ac 

t i v a ,  un incansable  principio  de a c t i v i d a d .  

" S i n  duda -escribe  Lenin- por esto  valoró Marx a 

Leibbiz ,  . •  11 ( 1 2 5 ) .  

A  diferencia  de Spincza hay en L e i b n i z ,  además del 

concepto de sustancia ,  el  concepto  de fuerza ,  de fuer­ 

za a c t i v a ;  el  principio de "autoactividad ; '  tan impor­ 

tante para la dialéctica  marxista •  

Feuerbach en Exposición ,  Análisis y Crítica de la 

Filosofía de L e i b n i z ( 1 2 6 )  escribe  diferenciando  a  Leib 

niz  de Spinoza :  

''El mundo de Spinoza e s  una lente acromática de 

la d i v i n i d a d ,  un medio a través del cual no vemos 

otra cosa que la incclora luz celestial  de la su� 

tancia única ;  el mundo de Leibniz es  un cristal  

multifBcético ,  un diamante ,  que por su naturaleza 

específica  multiplica la simple luz de la sustan­ 

cia en una riqueza  infinitamente  variada  de  colo­ 

res  y  la o s c u r e c e ' ' ·  

( 1 2 5 )  Lenin Cuadernos  Filos óf icos ,  p .  3 7 2 .  
( 1 2 6 )  c i t .  por Lenin en su resumen  de este libro de Feue� 

bach, Cuadernos Filosóficos ,  pp .  3 7 1 - 3 7 2 .  
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Leibniz ,  e s  c i e r t o ,  r ecurre  a  la teleología ,  pe- 

ro  llegó,  a  trav�s de d s t a ,  como escribe Lenin :  

" al  principio de la conexión inseparable ( y  uni­ 

versal ,  absoluta)  de la materia en movimiento • . •  "  

(  1 2 7 )  •  

Su filosofía estd animada de un dinamismo que en 

laza todos los fenómenos en una conexión inseparable ,  

universal  y absoluta y,  en el principio  de razón sufi 

ciente  ' 'nada es  sin fundamento' '  se expresa la exigen­ 

cia de 18 búsqueda de la r e l a c i ó n  de las c a u s a s ,  la 

concepción  del todo como unidad e s e n c i a l .  Esto lo po­ 

demos comprobar en las siguientes declaraciones  de 

Leibniz  c itadas  por Lenin :  

''Por tanto todos  los cuerpos son afectados por 

todo lo que sucede en el u n i v e r s o " ,  "la mónadar� 

presenta todo el u n i v e r s o " ,  "la mónada ,  a pesar 

de  su indivisibilidad ,  posee  un impulso complejo ,  

e s  d e c i r ,  una multiplicidad de representaciones  

sensibles ,  que se esfuerzan individualmente por 

lograr sus cambios especiales  y  q u e ,  en virtud de 

su vinculación especial  con todas las otras  co - 

sa s se encuentran  dentro de ella • .' . "  "  • . •  la indi 

vidualidad contiene  lo infinito  dentro  de s í ,  � r  

( 1 2 7 )  L e  n  í .n  ,  o  p  ,  c i t .  p .  3 7 1 .  
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a s í  decirlo  en g e r m e n 11 ( 1 2 8 ) .  

Lenin anota a continuación de e s t a s  c i t a s : " N . B .  

Leibniz vivió  1 6 4 6  -  1 7 1 6 ' '  y  luego subraya:  

''He aquí  un tipo de d i a l é c t i c a ,  y  muy profundo a 

pesar del idealismo y c l e r i c a l i s m o : ( 1 2 9 )  

Es el  Lenin que escribió  sobre  el idealismo :  

''El idealismo filosófico es sólo una to8tería 

desde el punto de vista del materialismo to� 

co ,  simple,  metafísico.  Por otra parte ,des­  

de el punto de vista del materialismo dialéctico 

el  idealismo filosófico es  desarrollo  unilateral ,  

exagerado ,  
.  ,  )  (  1  30)  s1on 

Überschwengliches ( inflación ,  disten­  

de una de las c a r a c t e r í s t i c a s ,  a spee-  

•  

t  

t o s ,  facetas  del c o n o c i m i e n t o ,  que se convierte  

a s í  en un absoluto divorciado  de la m a t e r i a ,  de 

la naturaleza ,  y  e s  llev a d o a  la a p o t e o s i s .  El 

idealismo e s  o s c u r a n tismo cl e r ical .  Es c i e r t o .  Pe 

r o  e l  idealismo filosófico es  ( " m á s cor rectamen­ 

t e "  y  "e d  e m é  s ! " )  un camin o  hacia el  osc u r a n t i s mo 

cl e r i cal  a  trav és de uno de los matices  d e l  cono- 

cimi e nto infinitamente complejo ( d i a l é c t i c o )  d el 
hombre . • •  11 ( 1 3 1 ) .  

( 1 2 8 )  L e n i n ,  op .  c i t .  p .  3 7 4 .  
( 1 2 9 )  Le n i n ,  o p .  c i t .  p .  3 7 4 .  
(  1 3 0 )  por ( i n flació n ,  dis t e n sió n )  p referimos t r aduci r :  

exu b e r a n te .  

(  1 3 1  )  Lenin ,  o p .  c i t .  pp.  354-355 .  
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CONCLUSIONES 

1 . -  El principio  de razón  suficiente  en  su forma riguro­ 

sa abreviada  e s  limitado con r e s p e c t o  a  la forma bre 

ve habitual .  

2  . -  "Nada e s  sin por q u é  "  y  "nada  es  sin  f'undarne n t o " no 

son lo mismo.  

3 . -  El principio  de razón suficiente  como síntesis  de la 

ley de continuidad  y  d e l  principio  de los indiscerni  

bles es  una confusión e s e n c i a l :  se basa en una sínte  

sis c o n t r a d i c t o r i a .  

4 . -  El principio  de los indiscernibles  además se funda­ 

menta en cuestiones  teológicas .  

5 , -  El principio de razón suficiente  tiene  como corola­ 

r i o , e l  principio  de c o n v e n i e n c i a ,  un principio  teleo  

lógico y teológico ,  altamente discutible .  

6 . -  Leibniz  equipara el  principio  de ca usa L í  dad y el pr:\Q 

cipio  de r a z ó n ,  y  no Jós distingue  claramente siempre 

7 . -  Leibniz  confunde entre causa y razón d e b i d o ,  entre  o  

tras ,  a  consideraciones  teológicas.  
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8 ! -  L a  equiparaci6n de causa y rezón e s  e r r ó n e a .  

9 . -  El principio  de raz6n  suficiente  en Leibniz e s  con 

dici6n para probar la existencia  de Dios .  Leibniz  

r ecurre  a  una tautología o a un salto injustifica-  

ª º ·  

10 - .- Hay un círculo :  El principio  de raz6n  suficiente  es 

condici6n  sine gua non para probar la existencia de 

Dios y el  principio  de raz6n  vale en tanto Dios  e­ 

xiste  pues éste e s  la razón suficiente o  última de 

las c o s a s .  

1 � . -  Leibniz r e c u r r e ' a  la explicación fibalista que �s  

mostrada como un recurso  que no explica nada e in­ 

vierte  el  curso de las c o s a s .  

1 2 . -  Leibniz niega ·e1 azar  lo cual lo conduce a una am­ 

pliaci6n err6nea  del prin�ipio de  raz6n suficiente 

lo cual lo lle�� a la concepci6n teleol6gica y teo 

Ldg í  ca , 

1 3 . -  El principio  de raz6n suficiente  en  Leibniz ,  por to 

do lo a n t e r i o r ,  tiene  una validez restringida al 

sistema de Leibniz y no se justifica  su extrapola­ 

c í  dn en el  sentido  en  que lo toma Leibniz y aún den 

tro de su sistema es  cuestionable  por ser "sínte _  

sis' '  de dos  principios  que se niegan mutuamente .  
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1 4 . -  En su forma rigurosa el principio  de razón suficien 

te gobierna el pensamiento  k a n t ia n o .  Entendido  como 

principio  de los juicios  s i n t é t i c o s  se le puede ex­ 

trapolar .  

1 5 . -  En su forma habitual,  general ,  e s  la base de la c�n 

cia entendida  como sistema de conocimientos .  

1 6 . -  En cuanto exige la fundamentación de todas  las r e ­  

p r e s e n t a c i o n e s ,  rige la ciencia  y  la universidad  mo 

derna que descansa  en  e l l a .  

1 7 . -  Como principio  lógico exige la fundamentación de 

las p r o p o s i c io n e s  y  tiene  una validez  r e c o n o c i d a .  

1 8 . -  Entendido como principio  que busca la relación  de 

las c a u s a s ,  su dominio  de v a l i d e z  e s  mayor que del  

principio  de causalidad que se mueve en  la esfera  

regida  por el  principio  de razón s u f i c i e n t e ,  

1 9 . -  El principio  de razón suficiente  se r e f i e r e  a s í  en 

tendido  a  la interconexión de todos los fenómenos 

del mundo • 

2 0 . -  El principio  de razón suficiente  aparece  a s í  como 

un principio  dinámico y, aún más ,dialéctico ,  

===OÜO=== 
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